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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 1.° de septiembre de 1941 por la que se trans
cribe el Reglamento de los Servicios de Contabilidad; 
Tesorería- Caja e Intervención de la obra Pía de los 
Santos Lugares de Jerusalén.—Páginas 9483 y 9484.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 
24 de octubre de 1941 por la que se conceden, a pro
puesta de la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, las condecoraciones y ventajas que 
se indican al personal de las distintas Armas y Cuer
pos que se relaciQnan.—Páginas 9484 y 9485.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 2 de diciembre de 1941 sobre caducidad del 
nombramiento d e ‘ Corredor de Comercio, por falleci
miento.—Página 9485.

Ordenes de 27 de noviembre de 1941 por las que se au
toriza a los señores que se mencionan, concesionarios 
de las líneas de autos que se citan, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.—Págs. 9486 a 9488.

Orden de 27 de noviembre de 1941 por la que se aátoriza 
a doña Concepción Beneito Esteve, viuda de don Ellas 
Ballester, dedicada al transporte de mercancías entre 
Alcoy y Alicante, para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.—Páginas 9488 y 9489.

Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se autoriza 
a don Vicente Seguí Moya, Gerente de la Empresa de 
Transportes «La lbense, S. L.», para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.—Página 9489.

Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se autoriza 
a la Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación, 
S. A. «Aucona», consignatarios de buqués, para satis
facer en metálico el impuesto del timbré.—Páginas 
9489 y 9490.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 29 de noviembre de 1941 por la que se aprueba
corrida de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.—Páginas 9490 y 9491.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 27 de octubre de 1941 por la que se manda 
cumplir en sus propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en 17 de' junio último, en 
el recurso contencioso-administrativo número 14.122, 
interpuesto por doña María Luisa Vázquez Candad, 
contra Orden dei entonces Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes de 10 de septiembre de 1934.— 
Página 9491.

Otra de 8 d e  noviembre de 1941 por la que se aprueba 
habilitación de crédito para pago de certificaciones de 
obra ejecutada y cuenta de honorarios facultativos en 
el Grupo escolar «Francisco Vitoria», de Salamanca.— 
Páginas 9491 y 9492.

Otra de 21 de noviembre de 1941 por la que se anuncia 
a concurso previo de traslado la cátedra de Contabi
lidad vacante en la Escuela de Comercio de Vigo.— 
Página 9492.

Otra de 22 de noviembre de 1941 por la que se rectifica 
la de 11 de febrero del año en curso, sobre ascensos 
en el Escalafón de Catedráticos de Escuelas de Co-r 
mercio.—Página 9492.

Otra de 29 de noviembre de 1941 por la que se nombran 
Oficiales de Administración de la Secretaría del Insti
tuto de Reeducación de Inválidos —Página 9492.

Otra de 1 de diciembre de 1941 por la que se concede 
un mes de licencia, por enfermedad, al Profesor nu
merario de la Escuela Superior del Trabajo de Valla- 
dolid, don Manuel Burillo Stolhe.—Página 9492.

Otra de 2 de diciembre de 1941 por la que se conceden 
subvenciones a los Centros de Primera Enseñanza que 
se indican.-Páginas 9493 a 9495.
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Orden de 2 de diciembre de 1941 por la que  resuelven 
peticiones de auxilio para el sostenimiento de Canti
nas y Comedores escolares.—Páginas 9495 a 9497.

Otra de 2 de diciembre tíe 1941 por la que se resuelven 
peticiones en solicitud de subvención para el sosteni
miento de Roperos escolares.—Páginas 9497 y 9498.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Consejo de Estado.—
• Anunciando oposiciones para el ingreso en el Cuerpo 

de Oficiales Letrados.—Página 9498.
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación. — (Correos.—Sección cuarta.-rO en tros y 
Enlaces).—Anunciando' subasta de contrata, con ca
rácter urgente, de las conducciones diarias del correo, 
en automóvil, entre la Administración Principal de Gi- 
jón y sus estaciones férreas.—Página 9499.

JUSTICIA,—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Anunciando convocatoria de oposiciones para 
proveer una plazi de Oficial, Jefe d$ Administración 
civil de tercera clase, vacante en el Cuerpo Facultativo 
de la Dirección General de los Registros y del Nota
riado—Página 9499.

HACIENDA—Dirección General del Tesoro.—Anunciando 
. la apertura del pago de la mensualidad corriente 
los haberes activos y pasivos, así como las asignaciones 
de material.—Página 9499. ,

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Rela
ción de las declaraciones de haberes pasivos que por 
los conceptos que se citan ha acordado, esta Dirección 
General en la segunda quincena de octubre de 1941.— 
Páginas 9500 a 9505.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se citan.—Páginas 9506 a 9510.

Dirección General de Minas y Combustibles.—Solicitan
do la declaración de «interés nacional» de las explo
taciones de minas de bauxita y fabricación de cemen
to aluminóse fundido de «Cementos Molins, s.' A 
Página 9510.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.— 
(Secretaría Geneüal). —Convocando concurso para la 
provisión de seis plazas de contables en los servicios, 
de Administración General.—Páginas 9510 y 9511.<

EDUCACION NACIONAL—Subsecretaría. — Concediendo 
una subvención de 25.000 pesetas a la Obra «Moviliza
ción Cultural Médico-Práctica».—Página 951 i.

Concediendo la excedencia a José María García García, 
Portero de los Ministerios Civiles.—Página 9511.

Concediendo un mesi de licencia, por enfermedad, a En
rique Añtelo Ayufo Portero de los Ministerios Civiles. 
Página 9511. I

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.-—
Edicto por el que se concede audiencia a los Represen
tantes de la «Fundación de D. Manuel Fernández Gor- 
dillo», de Murcia.—Página 9511.

Concediendo subvenciones a varios Institutos de Enseñan
za Media.—Páginas 9511 y 9512.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Anunciando a concurso previo de traslado la cátedra 
de Contabilidad vacante en la Escuela de Comercio 
Vigo—Página 9512.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría —Admitiendo al ser 
• vicio del Estado, sin sanción, a don Alfredo Casquero 

González, ‘Auxiliar segundo del Cuerpo a extinguir de 
Auxiliares de Obras Públicas.—Página 9512.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Legalizando las 
obras de embalse de compensación de «La l arga» para 
los saltos dé Gualba, construidos por el concesionario 
don Ricardo de Capmany y de Rpura sobre la riera de 
Gualba y en término municipal de Fogás de Monclús — 
Páginas 9512 y 9513. "

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Lugo.— 
Anunciando convocatoria de concurso para proveer 17 
plazas de Peón Caminero de las carretelas del Estado,
? vacantes en la actualidad en la plantilla de esta pro
vincia, más las que puedan producirse durante la cele
bración del concurso y 40 plazas de Aspirantes en ex
pectativa de ingreso.—Páginas 9513 y 9514.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia, de La Corufia.
Anunciando concurso para Capataces Celadores de 
Obras.—Página 9514.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Págnas 4489 a 4502.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES

ORDEN de 1.° de septiembre de 1941 
por la que se transcribe el Regla
mento de los servicios de Contabi
lidad, Tesorería-Caja e Intervención 
de la Obra Pía de los Santos Luga
res de Jerusalén.

Artículo I.—En cumplimiento de 1° 
prevenido en el párrafo 2.° del artícu
lo 9.º de la Ley ¿e 3 de junio de 1940, 
por la que la Obra Pía de los Santos 
Lugares ha sido constituida en institu.. 
ción autónoma, dependiente del Minis
terio de Asuntos Exteriores, los servi
cios de Contabilidad, Tesorería-Caja e 
Intervención de dicha Entidad, quedan 
regulados por el presente Reglamento.

Art. II.—El servicio de Contabilidad 
reflejará debidamente y por partida 
doble, todas las operaciones que se ve
rifiquen, llevándose al efecto los si
guientes libros:

a) Inventario de los bienes muebles 
6 inmu'ebles y derechos de todas clases 
que posea la Obra Pía de los Santos 
Lugares.

b) Libro Diario.
c) Libro Mayor; y
d) Borrador y demás libros auxi

liares necesarios.
Art. III.—Al servicio de Tesorería y 

Caja corrresponde la custodia de los 
fondos de la Irlstitución y la realiza
ción de los cobros y pagos reglamen
tarios de la misma, llevando anejo el 
servicio de Habilitación.

Art. IV.—El servicio de Intervención 
tiene el cometido de asegurar la re
glamentaria y . debida administración 
de los fondos adscritos a los fines de 
la Entidad, fiscalizando al efecto las 
cuentas, pagos y cobros.

Art. V.—De conformidad con lo dis
puesto por el párrafo 3.° del artículo 
9.° de la citada Ley, el servicio de Or
denación de pagos está encomendado 
al Ministro de Asuntos Exteriores con 
la facultad de delegar en el Subsccré- 
tario del Departamento.

Art. VI.—En armonía asimismo con 
lo dispuesto por el artículo octavo de 
la mencionada Ley, el personal técni
co, auxiliar y subalterno encargado de, 
los aludidos servicios, dependerá direc
tamente dél Jefe de la Sección de Obra

Pía del Ministerio de Asuntos Exterio
res, personal que será reclutado prefe
rentemente, según proceda, entre fun
cionarios de los Cuerpos Técnico-Ad
ministrativo y Auxiliar o Subalterno 
de dicho Departamento, a tenor del 
apartado K) del artículo séptimo o, en 
su caso, del párrafo final del artículo 
noveno de la misma Ley.

Art. VII.—En cumplimiento del ar
tículo octavo de la mencionada Ley de 
3 de junio de 1940, es obligación del 
Jefe de la Sección de Obra Pía vigi
lar, fiscalizar y promover la adminis
tración de los intereses y la recauda
ción de los fondos de la Institución, 
para su mayor prosperidad; sin per
mitir se falte a lo prescrito en las Le
yes, Reglamentos e Instrucciones que 
lá rijan, haciendo, bien de palabra o 
por escrito, al Pleno de la Junta de 
Patronato, y, en su caso, a la Comi
sión Permanente, cuantas observacio
nes estime oportunas a tal fin, y cui
dando siempre de cumplir con toda 
exactitud los acuerdos del Patronato.

Antes de poner su conforme, exami
nará con la mayor escrupulosidad to
dos los presupuestos y todas las cuen
tas.

informará a lá Comisión Permanen
te preceptivamente una vez al mes y 
siempre que lo requiera el Presidente 
de la misma y trimestral y anualmen
te al Pleno de la Junta del Patronato 
sobre la marcha de los asuntos de todo 
orden referentes a la Entidad.

Art. VIII.—El Contable tiene las si
guientes obligaciones:

a) Llevará los libros especificados 
en el artículo segundo del presente Re
glamento, los cuales deberán estar se
llados con el sello oficial de la Insti
tución, y firmados por el Presidente de 
la Comisión Permanente por el Jefe 
de la Sección de Obra Pía y por el 
Interventor, libros que, para su exa
men, tendrá en todo momento a dis- 
posoción de cualquiera de los miem
bros que componen ¡la Junta de Pa
tronato;

b) Preparar debidamente, y de 
acuerdo con las instrucciones que al 
respecto haya recibido, los anteproyec
tos de presupuestos anuales o especia
les que hayan de presentarse a tenor 
de lo indicado en el apartado b) del 
artículo séptimo de la citada Ley;

c) Redactar los balances y estados 
de cuentas mensuales, trimestrales y 
anuales de la Institución; y

d) Preparará el proyecto de rendi
ción de cuentas al Tribunal de Cuen
tas del Estado.

Art. IX.—El Tesorero-cajero y habi
litado de la Institución tiene les si
guientes cometidos:

a) La custodia de los fondos que 
guarde en la caja de caudales y que 
no deberán exceder de la cantidad de 
6.000 pesetas, ingresando el exceso, an
tes de las cuarenta y ocho horas si
guientes al momento en que se pro
duzca, en la cuenta corriente general 
abierta a la Institución en el Banco 
de España.

b) Cuidar de que en Caja exista el 
numerario suficiente para hacer fren
te a los pagos debidos y corrientes de 
la Entidad, extrayendo, al efecto, los 
fondos necesarios de la cuenta corrien
te abierta a su nombre, como tal Ca
jero-tesorero, en el Banco de España, 
cuenta que no excederá de 24.000 pe
setas. 

c) Solicitar razonadamente del Je
fe de la Sección las transferencias de 
la cuenta corriente general de la Ins
titución a su cuenta corriente,'de Te
sorero-cajero de las cantidades nece
sarias para el cumplimiento de 1̂  ohlí-' 
gación impuesta por el apartado an
terior.

d) Cerciorarse, en todos los casos y  
con la necesaria escrupulosidad, de que 
son exactos y corrientes los cobros y 
pagos que es su ¡obligación efectuar.

e) Formular las nóminas del perso
nal de toda índole dependiente de la 
Institución.

f) Llevar con claridad y esmero el 
Libro de Caja y los demás necesarios 
para el mejor cumplimiento de su co
metido.

g) Entregar semanalmente al Con
table un estado expresivo del movi
miento de Caja y de las cuentas co
rrientes, todo. con el mayor detalle, a 
los efectos de su contabiliza ción, y 
mensualmente procederá, juntamente 
con el Interventor y el Contable, al 
correspondiente arqueo de fondos, cu
yo resultado someterán al Jefe de la 
Sección.

Art. X.—Son atribuciones peculiares
del Interventor:

a) Intervenir en todos cuantos par 
gos se hagan y caudales entren y saí- 
gan en Tesorería sin permitir haya 
ninguna omisión, error o infracción 
en punto de tanta importancia.

b) Examinar con la mayor escrupu
losidad todas las cuentas y libros de 
Contabilidad y Caja de la Institución.

Si del examen de las' cuentas resul
tasen reparos o dudas que satisfacer, 
el Interventor formulará los consí-



P á g i n a  9 4 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 d i c i e m b r e  1 9 4 1

guien tes pliegos de reparos en que és
tos se individualicen con claridad, cur
sándolos al Jefe de la Sección para su 
ulterior y adecuada tramitación.

Alt. XI:—La extracción de fondos 
de la cuenta corriente general de la 
Obra Pía abierta en el Banco de España o de duaíquier otra que, por acuerdo de la Junta de Patronato, pudiera tener la Institución, necesitará 
la firma del Jefe de la Sección, la del 
Interventor y, en armonía con el párrafo 3.° del artículo 9.° de la precitada Ley, la del Ministro de Asuntos 
Exteriores como Ordenador de Pagos de la Entidad, o bien, la del Subsecretario del Departamento por dele
gación del Ministro.

Én caso de enfermedad o ausencia, 
la firma del Jefe de la Sección podrá ser sustituida por la del Contable, y la del Interventor por la del Interventor 
suplente.

M adrid, 1.° de septiem bre de 1941.
SERRANO SUÑER

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JU STICIA  
M ILITAR

Orden de San Herm enegildo
(Varias Arm as)

ORDEN de 24 de octubre de 1941 por 
la que se conceden , a propuesta de 
la Real y  M ilitar Orden de San 
Herm enegildo , las condecoraciones 
y ven ta jas que se indican al per
sonal de las d istin tas A r m a s  y  
Cuerpos que se relacionan.
Su Excelencia el Je fe  del Estado y 

G eneralísim o de los E jércitos, de acuer
do con la p ropuesta  de la Asam blea 
de la  R eal y M ilitar O rden de San  
Herm enegildo, se h a  servido conceder 
las condecoraciones y ven ta jas  que se 
ind ican  al personal de las d is tin tas  Ar 
m as y Cuerpos que figuran en la re
lación, con la an tigüedad  que a cada 
uno se le señala.
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M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 2 de diciembre de 1941 
sobre caducidad del nombramiento 
de Corredor de Comercio por falle
cim iento .

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio de Co
rredores de Comercio de Murcia, en 
la que participa a este Departamento 
el fallecimiento del Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza de Car
tagena don Pedro Ruiz Martínez;

Considerando que según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de julio de 1929, encargo de 
Corredor, de Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor, el cual, con 
arreglo al artículo 47 del propio Re
glamento, será puesto por la Junta Sin
dical en conocimiento del Ministerio 
de Hacienda para que se declare la 
caducidad del nombramiento;

Considerando que a tenor del expre
sado artículo y en armonía con los 98 
y 946 del Código de.Comercio y 67 del 
Reglamento interino de las Bolsas, si
multáneamente se declarará, abierto el 
plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del Corredor 
las reclamaciones que procedan,

Este Ministerio'se ha servido'acor
dar;

1.° Que se declare caducado el nom. 
bramiento de Corredor de Comercio de 
Cartagena a favor de don Pedro Ruiz 
Martínez

2.° Que se considere abierto el pla
zo de seis meses para presentar contra 
la fianza del expresado Corredor las 
reclamaciones que procedan por cuan
tos se consideren con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delega
do de Hacienda de la provincia, para 
su publicación en el «Boletin Oficial» 
correspondiente, y a la Junta Sindical 
del Colegio de Corredores de Comercio 
de Murcia para su anunoio en el ta
blón de edictos de la Corporación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1941.— 

p. D., Femando Camacho,

limo, Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.
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O R D E N E S  de 27 de noviembre de 
1941 por las que se autoriza a los 
señores que se mencionan, concesio
narios de las líneas de autos que 
se citan, para satisfacer en metálico 

 el impuesto del timbre.

limo. Si\: Visto el escrito de don 
. Juan Antonio Bello Vicente, concesio

nario de la linea de autos para el ser
vicio público de viajeros entre Odón- 
Bello y Calamocha, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el articulo 18L de la 
le y  están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del T.mbre, 
en acta levantada en 31 de octubre 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de grarvamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 1.280 pe
setas, s^ndo la dozava parte de dicha 
suma la de 106,66 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está Conforme con que se 
fije en 90 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamentó del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 1&6 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autor izar a las Compañías de Perro- 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que- cuando las ci
tadas Compañías y Empresas oengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud eh la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
¿cuerda autorizar a don Juan Antonio 
Bello Vicente, concesionario de la li

nea de Autos entre Odón-Bello y Ca
lamocha, para que a partir del 1.° de 
julio del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de Viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 90 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca- 

I da mes, y disponiendo que las cuen- 
I tas que rinda a esa Dirección General 
¡ y los justificantes de las mismas ha- 
j brán de ajustarse a los modelos 19 a 
; 21 que figuran en el Apéndice del vi- 
¡ gente Reglamento del Timbre, 
j  Lo que comunico a V. I. para su co- 
i nocimiento y efectos consiguientes.
I Dios guarde a V. I. muchos años.
I  Madrid, 27 dé noviembre de 1941.—
■ P. D. Femando Cámacho.
1
i limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

\

limo. Sr.: Vista. el escrito de doña 
j Manuela Navarro Pérez, concesionaria 
1 de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros entre Muniesa, 
Oliete y Albalate del Arzobispo, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
ticulo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide;

, Resultando que, girada visita de ins.
. pección a la citada empresa, manifies

ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 24 de octubre úl- 

.timo, que la contabilidad que 'tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 

: que es fácil su-comprobación, y que 
I el número de documentos expedidos 
i durante un año, aplicándoles el tipo 
! de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci- 

; tado, ascendió a la suma de 1.038 pe- 
; setas, siendo la dozava parte de dicha 
¡ suma la de 86,50 pesetas;
| Resultando que la concesionaria de 
i referencia está conforme con que se 
| fije en 80 pesetas la cantidad que de

berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

i Considerando que el artículo 156 d e l. 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti

dad que deban entregar mensualmente 
 a buena cuenta, disponiéndose en 

el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías * y Empresas ‘ "^ a n  
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que sé estimen nece
sarias o convenientes; como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a doña Manue
la Navarro Pérez, concesionaria de la 
línea de autos entre Muniesa, Oliete 
y Albalate del Arzobispo, para que, & 
partir del 1.° de enero del año en cur
so, satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por lo bi1> t?s  
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 80 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes d? las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

£>ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.
Bmo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Juan Escrich Gas, apoderado de don 
David Sanz Hernández, concesionario 
de la línea de. autos para el servicio 
público de viajeros de Teruel a Ru. 
bielos de Mora, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley'están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en  3 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil 
su comprobación, y que el número de 
documentos expedidos durante un año 
aplicándoles el tipo de gravamen -de 
la escala gradual reformada del artícu. 
lo anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 1.100 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pe
setas 91,86;

Resultando que el concesionario de
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referencia está conforme con que se 
fije en 80 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos l a  Ley y el Reglamento'del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre corespondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para -ijar, 
de acuerdo con las mismas, la car1 '’ "d 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el mis
mo artículo' que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Juan Es. 
crich Gas,. apoderado de don David 
Sanz Hernández, concesionario de la 
línea de autos de Teruel a Rubielos 
Mora, para que a partir del I o de 
enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros- y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijándose en 80 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Marcial Laguía Paracuellos, como apo
derado de don Rafael Rodilla Prats. 
concesionario de la línea de autos para 
el servicio público de viajeros de Te
ruel a Grisuela del Cid, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de

viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que, giradle visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 30 de octubre últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en* forma 
que es fácil su comprobación, y que 
ql número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la -escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 1883 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 140,25 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañias de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente, 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el mis. 
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes, con sujeción a los mo. 
délos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene, 
ral, acuerda autorizar a don Marcial 
Laguía Paracuellos, como apoderado 
de don Rafael Rodilla Prat, concesio
nario de la línea de autos de Teruel 
a Grisuela del Cid, para que a partir 
del 1.° de enero del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 125 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes. y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los' justificantes de 
las mismas habrá de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento deí 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.
Jlflio. Sr Director General de Timbre

y Monopolios

limo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Consuelo Juan Herrero, concesiona
ria de la linea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Monreal 
a Villar del Salz, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa,. mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 28 de octubre 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto, en forma 
que es fácil su comprobación, y qué 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 531, siendo’ la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 44,25;
' Resultando que la concesionaria de 
referencia está «conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento, del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de .diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res- 
guardos--de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndo
se en' el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía ,de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre e.n el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes, con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a dofi^ Cotosue-
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lo Juan Herrero, concesionaria de la 
línea de autos de Monreal a Villar 
de Salz, para que, a partir del 1.° de 
enero del  ̂ año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 40 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

P. D , Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

limo- Sr.: Visto el escrito de la se
ñora viuda de don José Gonzálvcz 
López, concesionaria de la línea de 
autos para el servicio público de via
jeros entre Zarra-Ayora y estación 
Játiba, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
e,n acta levantada en 18 de octubre 
último, queN la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación, del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándole el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pese
tas 1.244,15, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 103,67;

Resultando que la concesionaria de 
referencia están conforme con que se 
fije en 100 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo ló6 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías cte Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar. de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual-

mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando la 
citadas Compañías y Empresas ten 
gain establecida su contabilidad d< 
manera que sea garantía de exactitü* 
en la determinación y recaudación de 
impuesto, ofreciendo facilidades par 
la|F comprobaciones que se estime i 
necesarias o convenientes, como ocu 
rrc en el presente caso, podrá conce 
dárseles que presenten (Las cuentas 
anuales y sus justificantes, con sujo 
ción a los modelos adjuntos a dioh< 
Reglamento, '

Este Ministerio, de conformidad coi 
lo propuesto por esa Dirección Gene 
ral. acuerda autorizar a la señora viu 
da de don José Gonzálvcz López- con 
ceslonaria do la línea de autos entn 

«Zarra-Ayora y estación do-Játiba. pa 
va que a partir del 1.° de marzo de 
año en curso satisfaga en metálico e 
importe del timbre, devengado por Iüí 
-billetes de viajeros y talones reseñar 
dos de mercaderías que expide, fijan 
do en 100 pesetas la cantidad que poi 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección y los justificantes de 
las rpismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a ^  I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

P. D. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel Fernández Fernández, conce
sionario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros entre Cor- 
nellada y Pola de Somiedo, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos . de 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 4 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y que ol número 
de documentos expedidos durante un 
*ño. aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de 2 042 15 pesetas, sien- 
dp la dozava parte de dicha suma la 
le 170,17 pesetas;

Resultando que el concesionario de 
/efer encía está conforme con que se

fije en 160 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta er 
fin de cada mes por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamento de 
Impuesto;

Considerando que Cl artículo 156 de! 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad d* 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias j 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talonea 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar.do acuerdo con las mismas, la nn . 
Lidiad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades .para 
las comprobaciones que se estimen ne- 
resarip.s o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anuales 
y sus justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 
.Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
Fernández Fernández, concesionario 
de la línea de autos entre Cornellada 
y Pola de Somiedo, para que a partir 
del 1.° de noviembre del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 160 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar-a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 10 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo -que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

P. D. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 
por la que autoriza a doña Con
cepción Beneito Esteve, viuda de don 
Elias Ballester, dedicada al trans
porte de mercancías entre Alcoy y 
Alicante, para satisfacer en metáli
co el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Concepción Beneito Esteve, viuda de 

don. Elias Ballester, dedicada al trans
porte de mercancías entre /Ücoy y
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Alicante, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 28 de octubre úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
ia recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expedi- 

‘ dos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pesetas 
1.212, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas lO'l;

Resultando que la viuda de don 
Elias Ballester está conforme con que 
se fije en 100 pesetas, la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta a fin 
de ceda mes por el expresado con
cepto.
. Vistos la Ley y el Reglamento . del 

Impuesto.
Considerando que el artículo 156 del 

vlgfnte Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores, para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando ías 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
Has comprobaciones que se estimen 
necesariag o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce, 
dénseles que presenten itag cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos & dicho 
Reglamento;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a doña Concep
ción Beneito Esteve, viuda de don 
Elias Ballester, dedicada al transpor
te de mercancías entre, Alcoy y Ali
cante, para que a partir de 1.° de di
ciembre del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 100 | 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los

modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento d l̂ 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camaeho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 
por la que se autoriza a don Vicente 
Seguí Moya, Gerente de la empresa 

 de transportes «La Ibense, So
ciedad Limitada», para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

¡ Vicente Seguí Moya, Gerente de la 
empresa de transportes «La Ibense, 
Sociedad' Limitada», solicitando satis

facer en metálico el importe del Tim- 
i bre, con que por el artículo 189 de 
I la Ley están gravados los talones r«s- 
| guardos de mercaderías que expide;
| Resultando que, girada visita de ins.
I pección “ a la citada Sociedad, mani.
! fiesta ed mspector técnico del Timbre,
| en acta levantada en 11 del actual, 
!que la contabilidad que tiene estable- 
| cida responda á dar a conocer la re- 
ioaudación d«i impuesto en forma que 
| es fácil su comprobación -y que el nú- 
mero de documentos expedidos du- 

I rante Un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual, re*- 
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 3.102 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 268,50;

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 250 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y «d Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 15C del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a  este;Minist*r,'> la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente' 
a sus billetes de viajeros y talonea 
resguardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para lag 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en

el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a lcwr 
modelos adjuntos a dicho Reglamen
to;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Vicente 
Seguí Moya, Gerente de la empresa de 
transportes «La Ibense, S. L.», para 
que -a partir de 1.° de diciembre del 
año en curso satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 250 pesetas la 
cantidad que, por este concepto, de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. L pora su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de noviembre de 194L— 

P. D., Femando Camocho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 
por la que se autoriza a la Com
pañía Auxiliar de Comercio y Na
vegación, S. A. <<Aucona», consigna
tarios de buques, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de la Com

pañía Auxiliar de Comercio;y Navega
ción, S. A. «Auoona», Consignatarios 
de buques, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y co
nocimientos de embarque que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 21 de octubre 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación dei impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que la 
Compañía de referencia está conforme 
con ingresar mensualmente a buena 
cuenta la total recaudación obtenida 
en el mes anterior al de la presen
tación de los correspondientes resúme
nes a partir del L* de noviembre d& 
año actual.

Vistos la Ley y el Reglamento dél 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 dél 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferruca-
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rriles y Empresas de diligencias y va
pores ,para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque; disponiéndose en el 
mismo articulo que, cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a 
buena cuenta la Compañía Auxiliar de 
Comercio y Navegación, S. A. «Auco- 
na», consignatarios de buques, por el 
Impuesto del timbre sobre billetes dé

viajeros y conocimientos de embarque, 
a partir del 1.® 'de noviembre del año 
en curso, sea la que resulte de la total 
recaudación obtenida por el expresado 
concepto en el mes anterior al de la 
presentación de los correspondientes 
resúmenes, una vez deducido el 1,50 
por 100 de premio de cobranza, hacién
dola efectiva en el Tesoro en fin del 
mes siguiente al que dicha recauda
ción corresponda, y que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

P. D. Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 29 de noviembre de 1941 

p o r  la  que se aprueba corrida de 
escala en el Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Minas.
Timo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 

Nacional de Ingenieros de Minas siete 
plazas: Una de Inspector General, por 
haber sido nombrado Presidente del 
Consejo de Minería don Luis Malo 
de Molina y Pico; otra de Ingeniero 
primero, por pase a la situación de 
supernumerario de don Santiago Oller 
Martínez; una de Ingeniero segundo, 
igualmente por pase a la situación 
de supernumerario en activo de don 
Rafael de Reyna y Cerero, y cuatro 
de Ingenieros terceros, por pase a la 
situación de supernumerarios de los 
señores clan Manüel Iceta Zubiaur,- 
don José León Izaguirre Porset, don 
Mariano Aguirre Martínez y don 
José María Villaamil e Iglesias.

En virtud de lo expuesto y de acuer
do con lo que se dispone en el Re
glamento orgánico, del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas y de
más disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se efectúen las correspon
dientes corridas de escalas, con arre
glo a los dos turnos establecidos por 
el Decreto de 9 de julio de 1935, o 
sea, de ascenso y de reingreso, para 
cubrir las vacantes antes citadas y 
nombrar en las categorías y clases 
que se mencionan a los funcionarios 
que se indican.

En la vacante de Ingeniero tercero, 
producida por pase a la situación de 
supernumerario, por Orden de 20 de 
septiembre próximo pasado, de don 
Manuel Iceta Zubiaur y cuya provi
sión corresponde al reingreso, toda 
vez que no pueda concederse éste a 
ninguno de los Ingenieros que lo tie
nen solicitado por ser de mayor ca
tegoría, se concede el ipgreso en el 
servicio activo del Cuerpo, como In
geniero tercero, al Aspirante don Ra
fael Iznardi Alzate, primero de los 
que reglamentariamente lo tienen 
pedido, sin que por ello, y de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto 
de 9 de julio de 1935, sufra altera
ción alguna el orden de los turnos 
establecidos por el mismo, y la si
guiente vacante corresponderá, por 
tanto, al ingreso.

En la vacante de Inspector general, 
producida por nombramiento de Pre
sidente del Consejo de Minería de don 
Luis Malo de Molina y Pico, ascien
den : a Inspector general, don Guiller
mo de Gamica, y Echevarría; a Inge
niero Jefe de primera clase, don Ig
nacio Patac Pérez; a Ingeniero Jefe 
de segunda clase, don Fernando Ba
rón y Blanco, y por hallarse éste en 
situación de supernumerario, don Ri
cardo Góndra Lazúrtegui; a Ingenie
ro primero, don Ramón Rey Moreno, 
y por encontrarse en situación de su
pernumerario, don Laureano Menén- 
dez Puget; a Ingeniero segundo, don 
Luciano Ramírez Menéndez, e ingresa 
en el servicio activo del Cuerpo, como 
Ingeniero tercero, don Antonio Barre
ra Ibar reche, que reglamentariamente 
lo tiene solicitado. Los Ingenieros as-

 cendidos en esta corrida de escala, ten-
 drán como antigüedad, a todos los 
 efectos, la del día 28 del pasado mes
 de septiembre, día siguiente al en que 
 se produjo la vacante.

  En la vacante de Ingeniero tercero, 
 por pase a la situación de supernume

rario, por Orden fecha 29 de septiem- 
 bre del corriente año, del dé dicha ca

tegoría, don José León Izaguirre Por- 
 set, y por no existir ningún Ingeniero 

en situación de supernumerario de la 
dase de subalternos que lo tenga so
licitado, se concede el ingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo, como Ingenie
ros terceros, a los señores don Fran
cisco Herrero Egaña y don Víctor Fer
nández Felgueroso y Fernández Figar, 
los que,quedarán en situación de su- 

^pernumerarios por no tener solicitado 
el ingreso, y a don Juan Luis de Gon- 
dra y Liona, que reglamentariamente 
lo solicitó, sin que por ello, y de con
formidad con lo dispuesto en el Deere-, 
to de 9 de julio de 1935, sufra altera
ción alguna el Qrden de los turnos es
tablecidos por el mismo.

En la vacante de ingeniero segun
do, motivada por pase a la situación 
de supernumerario en activo, por Or
den de 2 de octubre último, del Inge
niero segundo don Rafael de Reyna 

 y Cerero y cuya provisión corresponde 
 al ingreso asciende a Ingeniero segun- 
 do don Manuel Gómez Alvarez Ace- 
 vedo, con antigüedad, a todos los efec- 
 tos, del día 3 del pasado mes de oc- 
 tubre, y se concede el ingreso en el 
 servicio activo dél Cuerpo como Inge- 
 niéro tercero, a don Carlos Anné Agui- 
 rre, que reglamentariamente lo tiene 
 solicitado.
 En la vacante de Ingeniero tercero, 
 por pase a la situación de supernume- 
 rario, por Orden de 20 de octubre del 
 corriente año, de don Mariano Aguirre 
 Martínez y cuya provisión correspon- 
 de al turno dé reingreso, por no exis
tir ninguno de dicha categoría que lo 
ténga solicitado, se concede el ingreso 
en el servicio activo del Cuerpo, como 
Ingeniero tercero, a don Rafael Carbo- 
nell y Atard, que reglamentariamente 
lo solicitóy sin que por ello súfra alte
ración el orden de los turnos estable
cidos por el Decreto de 9 de julio de 
1935.

En la vacante de Ingeniero tercero, 
por pase a la situación de supernume
rario, poj* Orden de 13 de noviembre 
de 1941, de don José María Villaamil e 
Iglesias, cuya provisión corresponde al 
ingreso, se nombra Ingeniero tercero 
del Cuerpo Nacional de Minas a don 
Florent/ino Villanueva e Isturiz, núme
ro uno de los aspirantes que regla
mentariamente lo tienen solicitado.

En la vacante de Ingeniero primero, 
producida por pase a la situación de 
supernumerario, por Orden de fecha
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24 de noviembre del corriente año del 
de dicha categoría don Santiago Oller 
Martínez y cuya provisión correspon- 
de al reingresó, toda vez que no exis
te ninguno de la categoría de subal
ternos qúe lo tenga solicitado, ascien- 
de a Ingeniero primero dóh Francisco 
Robles García; a Ingeniero segundo, 
don Gerardo Berjano Prieto, y se con
cede el «ingreso en el servicio activo 
del Cuerpo, como Ingeniero tercero, a 
don Dionisio Muñiz Blanco, que regla
mentariamente lo tiene pedido, sin 
que por ello sufra alteración el orden 
de los turnos establecidos por el De
creto de 9 de julio de 1935. Los Inge
nieros ascendidos en esta corrida de 
escala tendrán como antigüedad, a to
dos los efectos, la del día 26 de noviem
bre de 1941, siguiente' al en que se 
produjo la vacante. '

Todos los ingenieros ascendidos ocu
pan los números unos de las categorías 
inmediatas inferiores.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr, Director general de Minas 

y Combustibles. -

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de octubre de 1941 por 
la que se manda cumplir, en sus 
propios términos, la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en 17 
de junio último, en el recurso con
tencioso-administrativo núm.. 14.122, 
interpuesto por doña María Luisa 
Vázquez Candal, contra Orden del 
entonces Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes de 10 de sep
tiembre de 1934.
limo. Sr.: En el pleito con teneioso- 

administrativo número 14.122, inter
puesto por qoña María Luisa Vázquez 
Candal, contra Orden del entonces 
Ministerio de Instrucción Pública v 
Bellas Artes, de fecha 10 de septiem
bre de 1934, sobre provisión de la Es
cuela de Corrales-Eiris (Coruña), la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, con fecha 17 de junio último, 
dictó sentencia, cuya parte dispositi
va dice así: «Fallamos: Que estiman
do la excepción de incompetencia de 
Jurisdicción alegada por el Fiscal en 
cuanto a la Orden de 10 de septiem
bre de 1934 y a la publicada en ,a. 
«Gaceta» dé 28 de septiembre del 
mismo año, relacionada con la Escue- 
la de Pastoriza-Arteijo. debemos, de
clarar la de esta Sala, para conooer

de ambas resoluciones, y desestiman
do la misma excepción igualmente 
propuesta respecto de la Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes y sin ningún velor ni 
efecto lq, adjudicación que por ella, 
y fuera de concurso, se hizo de la 
Escuela de Corrales-Eiris a favor de 
doña Amparo Leira Díaz, siendo 
igualmente nula la. exclusión de di
cha vacante, que deberá ser provista 
dentro del concurso general de tras
lados voluntario convocado por De
creto de 26 de junio de 1934 con arre
glo á sus bases, subsistiendo a tales 
fines el anuncio de dicha Escuela, pu
blicado en la «Gaceta» de Madrid de 
14 de julio de 1934 y teniendo en 
cuenta que sólo la recurrente lía re
clamado contra aquella exclusión an
te esta Sala».

Y .. este Ministerio ha resuelto que 
la anterior sentencia, se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimienr 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre dé 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba habilitación 
de crédito para pago de certificacio
nes de obra ejecutada y cuenta de 
honorarios facultativos en el Gru
po escolar «Francisco Vitoria>>, de  
Salamanca.
limo. Sr.: Vistaslas certificaciones 

y cuenta de honorarios de que se 
hará mérito;.

Resultando que por . Decreto de. 29 
de noviembre de 1934 se aprobó el 
proyecto redactado por la Oficina Téc
nica, para construir en Salamanca, por 
el Estado, tm edificio de nueva planta 
con destino a Escuelas graduadas, con 
cinco secciones para niños, cincp para 

• niñas y dos para párvulos, más una 
sala para Biblioteca, Cantina escolar, 
Departamento de duchas, Museo, ins
pección médico-escolar, Sala de traba
jos manuales y casa del Conserje, por 
el presupuesto de 702.797,76 pesetas, 
deducidos los 1 honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de las 
obras, ascendentes cada uno de ellos 
a 10.083,54 pesetas;

Resultando que en el artículo ter
cero del indicado Decreto se dispone 
que la cantidad de 712.876,30 pesejtas, 
incluidas las 10.083,54 que, sin baja al
guna, ha de. satisfacer por los hono
rarios de dirección de las obras, se 
abonará en tres anualidades, y al efec
to fija 2.876,30—más las referidas 
10.083,54 de honorarios por formación

del proyecto—, para el ejercicio de 
¡ 1934, 500.00Q para el de 1935 y 210.000 

para el dé 1936;
Resultando que por Orden ministe-

• .rial dé 7 de enero de 1935 se adjudicó 
, definitivamente Ha ejecución de las 
, obras a don Argimiro Caraballo Maes

tre, en la cantidad liquida de 592.049,83
• pesetas; ©

Resultando qué por Orden ministe- . 
. rial de 9 de juho- de 1936, que aprobó 

un prpyecto adicional para dichas Es
cuelas, se. incrementó el presupuesto 
primitivo en 14.607,34 pesetas, inclui
dos los honorarios de formación del 
proyécto y dirección de las obras, as
cendentes cada uno de ellos a 240,67 
pesetas; ' •

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos deteste Depar. 
tomento remite las siguiente» certifi
caciones: una por el líquido de 5̂ >.811U92 
pesetas, referente a obra ejecutada en 
el mes de febrero de 1940; otra cuya 
ejecución material se eleva a 13.478,51, 
correspondiente a los de enero y fe
brero de 1941; otra que atañe a los 
meses de marzo y abril que contiene 
una* suma-de ejecución material de 
32.706,87; otra correspondiente a los 
dieses de mayo y junio con un ejecu
ción material de 12.215,92 y otra que 
comprende relación valorada de las 
unidades de obra ejecutada en julio y 
agosto, importante 10.496 pesetas;

Resultando'que también remite una 
cuenta de honorarios de acuerdo con 
la ejecución material de la certifica
ción expedida con fecha 10 de julio de

• 1941, por dirección de las obras, por 
el íntegro de 227,76 pesetas; 1

Resultando que el total de ejecu
ción material que contienen las cer
tificaciones de obra expedidas por la 
Dirección técnica en el presente año 
se eleva a 68.897,30 pesetas, las que, 
aumentadas con el 13 por l9o preve
nido en el Decreto de 2 de julio de 
1940 (8.956,64), más el 15 por 100 de 
contrata (11.678,08) constituyen el pre
supuesto de 89.532,03 pesetas; pero co
mo de esta última cantidad hay que 
deducir la baja del 15,75 por 100 he
cha en la subasta, queda reducido al 

i líquido, a los efectos de lá habilitación 
de crédito de las -cuatro últimas cer
tificaciones, de 75.430,74 pesetas;

Considerando, pues, que la suma a 
habilitar .se contrae a 56.811,92 pesetas, 
por la certificación correspondiente á 
obra ejecutada en el mes de febrero 
de 1940, a las cuatrc correspondientes 
a los meses de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio y agosto del ' 
presente año, importantes, en junio, 
75.430,74 pesetas, y a la euenta de ho. 
notarios antes indicada, que represen
ta el íntegro de 227,76, o sea, en total, 
.132.470,42 pesetas,’;

Considerando que en el Presupuesto
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extraordinario para 1941, aprobado por 
Ley de 8 de marzo último, agrupación 
décima, concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura», existe consignación 
para el saldo del servicio de que se 
itrata;

Considerando que en este expediente 
constan- los informes f avorables del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, 
de fechas 3 dé los corrientes y 22 de 
octubre próximo, pasado, por lo que se 
ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10’ de enero y 26 de febre
ro del presente año,

 Este Ministerio, en ejecución d€fl 
acuerdo adoptado en Consejo de, Mi
nistros, ha resuelto habilitar la suma 
de 132.470,42' pesetas para el pago de 
cinco certificaciones de obra, ejecutada 
en el Grupo escolar «Francisco Vito
ria», de Salamanca, y de una cuenta 
de honorarios facultativos dé (direc
ción correspondiente a la certificación 
expedida én 10 de julio último, con 
cargo a la agrupación décima, concep
to segundo, «Plan Nacional de Cultu
ra». del Presupuesto extraordinario de 
gastos para el presente año, prorro
gado por Ley de 8 de marzo último. j 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

''T^IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general dé Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 21 de noviembre de 1941 
por la que se anuncia a concurso 
previo de traslado la Cátedra de 
Contabilidad, vacante en la Escuela 
de Comercio de Vigo.
limó. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo ^preceptuado en los 
artículos 1.° y 26 de los Reales De
cretos de 30 de abril de 1915 y 31 de 
agosto de 1922, respectivamente, ha 
tenido a bien disponer que la cáte
dra de Contabilidad, vacante en la 
Escuela de Comercio de Vigo, se 
anuncie su provisión al turno de 
concurso previo de traslado.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concurso, deberán cum
plir las condiciones y requisitos que 
se determina en el anuncio corres
pondiente;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica. : :

ORDEN de 22 de noviembre de 1941 
por la que se rectifica la de 11 de 
febrero del año en curso, sobre as
censos en el Escalafón de Catedrá
ticos de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Habiéndose ' padecido
error en la Orden ministerial de 11 
de febrero del año en curso, ‘ referente 
a los ascensos en el Escalafón de Ca
tedráticos de Escuelas de Comercio, 
con motivo del fallecimiento de don 
Daniel Gonzalo Gonzalo, Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Zaragoza, ocurrido 
el día 13 de diciembre del pasado 
año, queda rectiñcadá la menciona
da Orden ministerial en la forma si
guiente:

«limo. Sr.: Habiendo fallecido el* 
día 13 de diciembre del añó último, 
don Daniel Gonzalo Gonzalo, Cate
drático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto se dén 
los correspondientes ascensos, y en su 
consecuencia, que don Claro Allúe 
Salvador, Catedrático numerario de 
la Escuela Central Superior de Co
mercio; don Ricardo Ibéñez Sánchéz, 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Comercio de Valencia; don Joa
quín García Naranjo, Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Sevilla, y don Mario 
Mirman Constantin, Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional dé 
Comercio de Sevilla, asciendan & 
13.200, 12.000, 10.600 y 9,600 pesetas 
anuales, respectivamente, con anti
güedad del día siguiente al en que 
sé produjo la vacante.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos año?. 
Madrid, 22 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

" '• /‘y .' * " . * *

ORDEN de 29 de noviembre de 1941 
por la que se nombran Oficiales de 
administración de la Secretaría del 
Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos.

limo. Sr.: Vista la propuesta deL 
Tribunal dictaminador respecto a la 
preferencia que ha de darse en el as
censo a plaza dé Oficiales de admi
nistración de la plantilla de Secretarla 
del Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
referida propuesta, ha resuelto nom
brar para'la plaza de Oficial primero 
del citado céntro a doña Cándida 
González González y para la de Ofi
cial segundo a don Mariano Lobete 
Pedraza, con efectos escalafón ales y 
económicos de I o de octubre de 1941, 
fecha de entrada en vigor de l&s nue
vas plantillas de la mencionada Insti
tución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.
Madrid, 29 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN.
limo. Sr. -Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 1 de diciembre de 1941 por 
la que se concede un mes de licen
cia, por enfermedad, al Profesor 
numerario de la Escuela Superior 
del Trabajo de Valladolid, don Ma
nuel Burillo Stolhe.

limo. Sr.: Vísta la instancia del Pro
fesor numerario de la Escuela Superior 
del Trabajo de Valladolid, don Manuel 
Burillo Stoihe solicitando un mes de 
licencia para atender al restablecimien. 
to de su salud;

Resultando que a la citada instancia 
se acompaña: Certificado Médico acre
ditativo de la enfermedad e informe' 
favorable de la Dirección del Centro;

Considerando qúe el artículo 33 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918 autoriza la conce
sión de lo solicitado,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
un primer mes de licencia con todo el 
sueldo y por enfermedad a don Ma
nuel Burillo Stoihe, Profesor numera
rio de la Escuela Superior del Trabajo 
de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
traslado y efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ORDEN de 2 de diciembre de 1941 
por la que se conceden subvenciones 

 a los Centros de primera Enseñ
anza que se indican.

linio. Sr.; Vistas las peticiones for
muladas ante este Ministerio, en soli
citud de subvención para los Centros

de Primera Enseñanza con cargo a los 
créditos consignados en el Capitulo 
tercero, Artículo cuarto, Grupo segun
do, 'Concepto cuarto, del Presupuesto 
vigente de este Departamento, cifrado 
en doscientas cincuenta mi) pesetas, 
tomada razón del gasto por la Secoión 
de Contabilidad y autorizada por la

Intervención General de la Adminis
tración del Estado con fecha 28 d< 
noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

i.° Conceder con destino a las En 
tidades y Centros privados de Primera 
Enseñanza las siguientes

SUBVENCIONES

Escuela del Ave María \ (Granada) ......................
Grande Obra de Atocha (La Coruña) ..................
Cruzados de la Enseñanza (Madrid) ..................
Asociación Católica de Señoras (Madrid) ..........
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 

(Macind). García de Paredes, número 37 ... 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón (Madrid)
Asilo del Sagrado Corazón (Teruel) ................... .
ESscuelas de Cristo Rey (Valladolid) ..................
Unión Diocesana de Madrid-Alcalá (Madrid) ... 
Centro Cultural de N. S. del Pilar (Zaragoza)... 
Orden de San Francisco, Mora de Rubielos

(Teruel) - ................. ......................... •...................
Religiosas Ursulinas de Molina de Aragón (Gua-

dalajara) ............... ................................ ............. ....
Padres Pasionistas de Barcelona .......... ....... .....i...
Colegio de la Virgen del Castillo (Segovia) , . 
Colegio Asilo de La Purísima, de San Antón

(Murcia) ...... ........................................... ................
Franciscanas Coneepcionistas de Madrid ....... ...
Damas Catequísticas: Calle de Francisco Rojas

(Madrid) ..................................... ............. >..........
Religiosas Dominicanas de Albarracin (Teruel). 
Escuelas de las Mercedarias de Lorca (Murcia) . ¿ 
Asilo de Huérfanos Hijas de la Caridad, de Lor-

Ca (Murcia) ................... ........ .............................
Escuelas Parroquiales de Chamartín de la Rosa

(Madrid) ..................................................;..........
Escuela de] barrio de los Pizarrales (Salamanca). 
Escuela de Nuestra Señora del Carmen de So

brad iel (Zaragoza) ............................ .....'......... .
Jijas de la Misericordia de Villanueva del Cár

dete (Toledo) ............... ............................ ...........
Escuelas Parroquiales de Santa Ana (Sevilla) ... 
íijas de la Caridad de Santa Ana, de Molina de

Aragón (Guadalajara) .................. .......................
Colegio de la Inmaculada, de Bilbao (Vizcaya) ... 
Colegio de San José, de Tolosa (Guipúzcoa) ...
Colegio del Sagrado Corazón (Segovia) ..............
Colegio' de San José, de Medina del Campo

(Valladolid) ........................4....... -..........................
Colegio del Sagrado Corazón (Salamanca) ......
Colegio de la Sagrada Familia (Valladolid) ......
lolegio de Santa Teresa, de Arévalo (Avila) ...
Colegio de la Inmaculada (Salamanca) ............
Colegio de San José, de Pitillas (Salamanca) ... 
lolegio de Santa Teresa de Jesús, de Ciudad Ro

drigo (Salamanca) ............. .............................«
Colegio de Acción Católica dev la Inmaculada

(Salamanca) ...........:............. .... ....................
Colegio de Párvulos de Fray Luis de León (Sa-

damanca) . . 4 ......... ...................................................
Colegio de la Virgen del Castillo, de Bernardos

(Segovia) ................... r.. . rrgsa r̂,..
Colegio de La Milagrosa, de -Blanca i jS ir d a  
^up^acló^L Colegio Asilo, de Tortora (Tarragona)

Pesetas

30.000
1 0 . 0 0 0  

10.000 
1 0 .0 0 0

10.000
10.000
6.000
6000
5.000
3.000

3-000

2.500
2.000 

500

x 2.000 
2.000

2.000 
2.000 

, 2.000

2.000

2.000
1 . 0 0 0

1 .0 0 0

1 .0 0 0

1 .0 0 0

1 .0 0 0

500
500
500

500
500
500
500
500
5C0

500

500

500

500
500
500

Colegio Hijas de Nuestra Señora (Tarragona) ... 
Escuela Asociación Católica y Círculos Obreros

. (Valladolid) ..... ................................................... .
Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús (Burgos) 
Escuela de la barriada obrera Vitoria (Alava) ...
Escuela del Ave María, de Almería ......................
Escuela Hospital de San Juan Bautista, de Ta

layera (Toledo) ......................... ............. .............
Escuela Privada de Puebla de Montalbán (To

ledo) ..........................'. . . . . .............. ........................
Hijas de la Misericordia Franciscanas, de Villa-

nueva del Cárdete (Toledo) .........................
Escuela de Santa Leonor, de Puebla de Trives

(Orense) .i...."..........................................................
Terciarias Franciscanas de la Divina Pastora

(Orense) ........................................................ .....;
Colegio de Santa Catalina, Hijas de la Caridad

de Cornoces (Orense) ..............................
Religiosas Terciarias Franciscanas, de Carballi-

j no (Orense) ...........................................................
j Parroquia de Santa Cruz, de Puebla de Guzmán 
¡ (Huelva) ................ ........ .........................................

Escuelas Sindicato Agrícola de San José, de Car-
cagente (Valencia) ..... .................................... :...,

Colegio de San José (Valencia) ................ ............
Institución de Enseñanzas de la Mujer (Valen

cia) ........................... \..............................................
Escuela especial de orientación y aprovechamien

to (Valencia) ........................ ............................. .
Parroquia Acción Católica, de Onteniente (Va

lencia) .............. ............. ..............................
Escuela de los Desamnarados (Valencia) .......... •
Religiosas Esclavas (Palencia) .............................
Religiosas de la Compañía de Jesús (Barcelona) 
Ecuelas Parroquiales de Santa Engracia (Bar

celona) ............. ......... ..............................
•Escuela del Caserío de Torrente, de Arenys de

Munt (Barcelona) ...... ................. v............. .
Religiosas Esclavas (Oviedo) .................................
Colegio de San José, ó* Sotondrío y San Martín

del Rev Aurelio (Oviedo) .........................•.......
Asi'o d« Huérfanos de Yecla (Murcia) ..............

d« Hiios d* San José Bosco, de Alcalá
Guada ira ' (Sevilla) ....... ....................... .-.......

Damas Catecuustas (Sevilla) ............................
Colegio de Nuestra Señora de los Remedios, de

San cremento (Cuenca) ....................................
Escuda de Santa Teresa de Jesús; de Ariza (Za

ragoza) ....................................................................:
Escuelas. Parroquiales de San P°blo (Zaragoza)
Colegio del Sagrada Corazón (Zaragoza) .....
Escuelac Pías del Rey Católico, de Sos (Zara-

• goza) ........................................... .......................
Colegio de Sai* Vicente de Paúl, de Benavcnte

(ZamonaJ ...........................
Colegio Hijas de la fían Vicente de’

Pesetas

500

500
500
500
500

500

500

500

500

500

500

500

500

500
500

2.000

5.000'

500 
* 5 000 

500 
500

500

500
500

500
500

500
500

500

500
500
500

500

500

M
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Pesetas

Convento de Clarisas de San Antonio, de Bae
za (Jaén)       500

Religiosas Hijas de la Caridad de San Vicen
te de Paúl, de Comillas (Santander) ...........   1-000

Colegio de Religiosas Esclavas del Sagrado Co
razón de Jesús (Santander) ...............  1.500

Escuelas del Sagrado Corazón dé Jesús y María
Inmaculada (Teruel) ........ .,..................... ¡ . .......  5Ó0

Colegio de la Medalla Milagrosa (Avila) ...........  500
. Hijas de Cristo Rey, de San Vicente de la Bar

quera (Santander) ......................     500
Escuelas de la Doctrina, Raimundo Lulio, 8 (Ma

drid)  ......: ..........       500
Escuela* Parroquial de Aldea -de Zambra (Cór

doba) ..................................................... ................, 500
Eiscuela del Hospital de Jesús Nazareno, de Mon-

tord (Córdoba)     . ' 500
Colegio del Espíritu Santo, de Baeza (Jaén) ...... 500
Hermanos de Nuestro Padre Jesús Nazareno; de

Castro del Río (Córdoba) ..... v. . 500
Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, de Pe

dro Abad (Córdoba) ....................................... i... 500
Colegio de la Purísima Concepción (Granada) ... 500
Colegio de Nuestra Señora de la Presentación,

de Guadix (Granada)  ......     500
Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, de Úgi-

jar (Granada) .............. .................... , >.*. 500
Carmelitas Terciarias de Padúí (Granada) ......  500
Escuelas Privadas de Mazuecos (Guadalajara). 500
Colegio Religiosas de la Reunión -del Sagrado

Corazón de Jesús (Guadalajara). 500
Escuelas Pías de Molina de Aragón (Guadalar

jara) ....................................    500
Escuelas de .la Asunción, de Mondragón (Gui

púzcoa)     .... 500
Esclavas dei Sagrado Corazón de Jesús (San Se

bastián) .........................      ..     • 500
Escuelas de San Víctor, de Cestona (Guipúzcoa). 500
Colegio de San Bernabé (Logroño)  .............. . . 500
Círculo Católico Obrero (Logroño) ....... 500
Asilo de Jesús, María y José (Málaga) 500
(Convento • de Nuestra Señora de las Mercedes

(Málaga) ........        500.
Convento del Ave María, de Málaga  ..........  500
Escuela de Obreros del Valle de Abdalajís (Má

laga) ...•.......       500
Institución Hijas de Cristo Rey (Madrid) ......... 1.000
Casa Rectoral de Torremocha del Jar ama (Ma

drid)  ...... ......... .............. .,..v...v.......c.......... 500
Escuelas Religiosas Reunión del Sagrado Cora

zón de Jesús (Madrid) .....      500
Colegio de Irlandesas (Madrid) ......     500
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, Herma

nas Carmelitas de la Caridad (Madrid) ...... 500
ttolegio # Religiosas del Sagrado Corazón de Je.**

sús, dé  Fuencarral (Madrid)  ...........  1.500
Colegio Religiosas jEscoLapias Hijas de 'M aría

(Madrid) .......... ....................;........................... ; 500
Religiosas Dominicas, de Alcalá de Henares (Ma

drid) .......................................   ......;.v .  500
Patronato de los Sagrados Corazones- (Madrid)... ' 500
Colegio «María Auxiliadora». Sálésianas (Ma

drid)  ..................   500
Escuelas Católicas de la ’Tnmaculada Concepción

(Madrid) ...........  ..... ............. ................ .....I......../ 50Q
Religiosas * Terciar ías Franciscanas <5oncepcioni¿

tas (Madrid)............................   500

Pesetas

Colegio de Nuestra Señora de la Asunción (Ma
drid) ..............................      500

Escuela-Patronato de San Rafael. Calle de Guz-
mán el Bueno (Madrid) .................... ...................  500

Asociación de ex Cautivos (Madrid)  .................. 3.000
Escuelas gratuitas del Sagrado Corazón de Jesús.

Chamartín de la Rosa (M ádrid) ......... . . 500
" Hijas de la Caridad. Asilo de lá Purísima (Murcia) 1.000 -

Escuelas Nocturnas de Adultos. Lorca (Murcia)... 1.000
Colegio de Religiosas de Pitillas (Navarra) ............. 500
Colegio de la Compañía de María. Vigo (Ponte

vedra)  .......           500
* Colegio dei Sagrado Corazón de Jesús. Mosten-

ses (Salamanca)  ..........    500
Colegio de la Inmaculada. Hijas de Jesús (Sala

manca)  ...... ............ ..............................................  500
Trinitarias de Villaguera (Salamanca) ..........:...... 500
Colegio de 1̂  Inmaculada. Peñaranda de Braca

mente (Salamanca)  ............................. ;.........  500
Colegio de. Caldas de Reyes (Pontevedra)   500
Escuelas Parroquiales de San Miguel Arcángel

(Madrid) ,............  .....i................. ................. * 500
Congregación de Desamparados de San José de

la Montaña (Madrid) .......................................... . 500
Escuela Católica de Nuestra Señora de la Caridad

del Cobre (Madrid) ............................ ............. . 500
Religiosas Hijas de Cristo Rey (Gránada) ..........  500
Escuelas gratuitas de Pueblo Nuevo. Ciudad Li

neal (M adrid)........... ..............................................  500
Mercedarias de San Fernando (Madrid) ..............  500
Colegio del Sagrado Corazón. Alcalá de Henares

(Madrid)  .....     ................ 500
Comunidad del Beaterío «Jesús, María y José».

Aloalá de los Gazules (Cádiz) ....................... . 500
Orden Apostólica Cristiano-Hispánica, de la Ciu

dad Lineal (Madrid)......................... ................. 500
Obra Social Femenina de Murcia.  ................... ...... 500
Escuelas Parroquiales de Castellfullit de Rui-

bregós (Barcelona) ............      500
Congregaciones H. Hospitalarias de Jesús Naza

reno (Córdoba) ....................................    500
Escuelas del Ave María de Nuestra Señora de la

Almudena (Madrid) ......     500
Agustinas Misioneras de Ultramar (M adrid)  500
Junta Diocesana del Catecismo (Murcia) ..........  500
Colegio de Don Jacinto Arxel. Arenys de Mar

(Barcelona) ..........i.................................... ............ 500
Escuelas del Angel de la Guarda (La Coruña).., 500
Religiosas Hijas de Cristo Rey. Calera (Granada) 500.
Escuela «Fundación Nájera». Cárabanchel (Ma- .

drid) ....,......          1.000
Patronato-Escuela de Monreal. Deva (Guipúzcoa) 500
Religiosas Benedictinas;de San José (Burgos)  500
Damas Protectoras del Obrero (León) ..... t......... 500
Escuelas Católicas del Buen Pastor. Jerez de la

Frontera (Cádiz) ............   ;................  500
Escuelas Católicas de Deva (Guipúzcoa)  ..............  500
«El Enebral». Burgo de Osma (Soria) .................    500
Escuelas de los Padres Franciscano de Lorca

(Murcia)   i .;......    500
Escuelas de los Padres Franciscanos de Céhegín

(Murcia) ............ ,....,...............     5Q0,
Escuela de Poña Isabel Zurdo Sánchez (Sala

manca) . . . . . . . .......      ,500
Escuelas Populares Gratuitas (La.Coruña) ................ 500
Hogar de Santa. Mar*arítá (La Coruña)  ..................  500
Escuelas de lo¿' ferroviarios del Norte (Madrid) 500
Trinitarias Franciscanas. £alma de 'M allorca.

(Baleres) .................................... ........... 500
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Pesetas

Religiosas Hermanas Carmelitas. Yurren (Vizcaya) 500 
Escuela de Nuestra Señora del Carmen. Toledo, 35

(M adrid) .........       500
Grupo escolar «Oheste» (Valencia) .......................  500
Escuela de M aria de Jesús, de Doña Carmen

Rarrazón. Linares (Jaén) ...................... -...............  500
Colegio de Nuestra Señora del Recuerdo. Oha-

martín de la Rosa (M adrid ) .......................... 1.000
Patronato de Obras Religiosas Escolares y Cate

quísticas de M ontem olín (Zaragoza)................... 1.000
Misión Cultura del S. E. M, (M adrid)  .............. 10.000
Escuelas de la Protección a la M ujer  ............. 1.000
Hermanos de las Escuelas Cristianas (Cádiz) ....... 500
Ecuelas del Ave María. B om os (Cádiz) ...............  500
Escuelas de la Dehesa de Jandilla (Cádiz) ...........  500
Escuelas Cristianas de San F em ando (C ádiz)  500
Damas Catequísticas de Córdoba ................................ 500
Colegio de Terciarias Franciscanas. Arenan de

San Pedro (A v ila )..........................................    500
Colegio del Sagrado Corazón. Santa María de

Huerta (Z aragoza .....................   500
Reverendas Carmelitas de Cabeza dé Buey (Ba

dajoz) ...............................................................................  500
Escuelas de Fom ento de Cultura (G eron a )  1.000

Pesetas

Colegio de San Antonio. Religiosas Trinitarias»
Franciscanas de Benavides de Orbigo (León)... 500

Religiosas Carmelitas de la Caridad. Trujillo
(Cáceres) .....................     500

Colegio de Hermanas Carmelitas de la Caridad.
Lucena (C órdoba)........................................................ 500

Escuelas Parroquiales de Estepona (M álaga) .......  500
Academia Politécnica de los Hermanos Marianis-

tas. Larache (Marruecos) ......................................  3.000
Reverendas Trinitarias de Santander ...................  1.000
Acción Social Catódica de Logroño ..........   500
Asociación de H ijas de la Caridad. Las Palmas

(G ran C anaria)...................................................    500
Religiosas Adoratrices. Las Palmas (Gran Ca

naria) ...............................................................   500
Colegio privado de doña Eufemia Herrero (Cuenca) 500
Religiosas de Cristo Rey. Alcalá la Real (Jncn)... 500
Escuela de la .Casa de Expósitos del Cardenal

Belluga (M urcia)   . 500
Escuelas de San Martín de Trebejo (C áceres)  500
Patronato escolar de Doña M icaela Pérez Luis,

de Villanucva de. Mena (Burgos) .......................  500

T O T A L ...........................................  242.000

2.° Que se publiquen estas con ce - 
siones en cJ BOLETIN O FICIAL DEL i 
ESTADO al objeto de que, con toda | 
urgencia las Entidades y Centros f a- j  
vorecidos participen a la m encionada j 
Sección de Contabilidad," el nombre y j 
dos apellidos de la persona a favor ; 
de la cual ha de expedirse el corres- , 
pondicnte libram iento de la subven
ción en firme, y la Delegación de H a
cienda contra la cual ha de exten 
derse aquél.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 2 de diciembre de 1941-

IBANEZ M ARTIN 
lim o. Sr. Director general de P ri

mera Enseñanza. I _ ¡

ORDEN de 2 de diciem bre de 1941 por 
la que se resuelven peticiones de  
auxilio para el sostenim iento de 
Cantinas ,y Com edores escolares.  
lim o. Sr.: Vistas las peticiones for-¡ 

muladas ante este M inisterio en soli
citud de auxilio para el sostenim iento,1 
de Cantinas y Comedores escolares, con i

cargo a los créditos consignados en el 
Capitulo tercero. Artículo cuarto, G ru
po segundo, Concepto primero del Pre
supuesto vigente de este Departam en
to. cifrado en dos millones cuatroéion- 
tas mil pesetas; tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad 
y autorizada por la Int'rvención  G e
neral de la Administración del Estado, 
con fecha 29 de noviembre úllimo.

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Conceder con den: .no u '.as Can

tinas escolares y Comedores que a con
tinuación se expresan, las si'zuicn!/"s 
subvenciones:

CAN TIN AS Y  COMEDORES 
Pesetas

G rupo escolar «M ariano de Cavia» (M adrid) ... 10.000
Grupo escolar «Andrés M anjón» (M adrid) .......  30.000
G rupo escolar «Luis M oscardó» (M adrid) .......  30.000
G rupo escolar «Padre Poveda» (M adrid) .......  30.000
Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niñas) (M adrid) 15.000
Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niños) (M adrid) 15.000
G rupo escolar «Francisco Cea» (M adrid)   5.000 1
G rupo escolar «Bailén» (M adrid)   5.000 j
Escuelas prácticas de la Normal de M aestras j

(M adrid) ................    10.000
Asociación General de Empleados de los Ferro- , ¡

carriles de España (M adrid)   5.000 1
Escuelas Nacionales de Ubeda (Jaén) ............... 2.000
Escuelas Nacionales de Totana (M urcia) .......... 2.000
Escuelas Nacionaes de Carcallé (Huelva) ...........  2.000
Escuelas Nacionales de San Leonardo (S oria )... -2:000 •
Escuelas Nacionales de Villagalijo (Salam anca) 2.000
Escuelas Nacionales de Arganda del Rey (M a

drid)     2.000
H ogar de Santa M argarita (La Coruña) ...........  5.000
Escuelas de la Grande Obra de Atocha (La Co-

ruño)  ......................................................................... 15.000
Escuelas populares gratuitas de La Coruña ....... 5 000
Escuelas Nacionales de Mequinenza. (Zaragoza) 2.000 ;
Escuelas del Angel de la Guarda (La Coruña)... 5.000 1

Pesetas

Escuelas Nacionales de M ataró (Barcelona) ... 4.000
Sección de la Grande Obra de Atocha. Puente -

deúme (La Coruña) ...........................................  3.000
Sección de la Grande Obra de Atocha, Betan.

zos (La Coruña*; ............................ ’ ......................  3 000
Escuela de Nuestra Señora del Pilar (Madrid) 4.000
Escuela Maternal de Granada ...............................  1.000
Escuelas Nacionales de El Ferrol del Caudillo

(La C oruña) ............................................................  10.000
Escuelas Nacionales de Aldealuenga de Santa

M aría (Segovia) ....................................................  2.000
Cantinas del M agisterio (La Coruña) ...............  10.000
Escuelas anejas a la Normal de Maestras (La

Coruña) ....................................................................... 5.000
G rupo escolar Da Guarda (La Corana) ........... 5 000
Cantina de la Escuela de niñas de Santa M a

ría. Barrio del Terol. paseo de las Animas,
Carabanchel B ajo  (M adrid)........ .......................  2 000

Escuela de San Vicente de Paúl. Benavente
(Zam ora) ......    2.000

Escuelas del Ave María, de M álaga ...................  5 000
Escuelas del Dulce Nombre de Jesús, H ijas de 

la Caridad. Calle de Agustín Duran, núme
ro 22 (M adrid) ........................................................  2.000

Escuelas de las Concepción tetas del D ivino 
Nombre de Jesús. Calle O ’Donnell, num. 37 
(Madnd) ^ rr,Ti. _ au»(— ,,,, J000
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Pesetas

Escuelas del Ave María, de Granada.....................   30.000
Escuelas' Nacionales de Higuera de Vargas

(Badajoz) ............................................    2.000
Escuelas del Patronato de Obras Religiosas y 

Escolares y Catequísticas del Barrio de Mon-
temolin (Zaragoza) .............................................. 20.000

Colegio del Pilar, Marianistas, Castellón nú
mero 50 (Madrid) .......................................... 3.000

Escuelas Nacionales de Igualada (Barcelona)... 3.000 
Cantina escolar de las Escuelas anejas al ins

tituto de Enseñanza Media «Ramiro de Maez-
tu» (Madrid)  ..............................................  20.000

Grupo escolar «Unamuno» (Madrid1) ..‘................  5.000
Grupo escolar «Gustavo Adolfo Bécquer» (Se

villa) ................................................       3.000
Escuelas Nacionales de Valbona (Teruel) ......  5.000
Escuelas Nacionales de Lorcá (Murcia) ........ 10.000
Escuelas Nacionales de Cartagena (Murcia) ... 10.000
Escuelas gratuitjás de Jesús y María.. Pueblo

Nuevo (Madrid) ........................................   1'5.000
Escuelas gratuitas del Ayuntamiento de Al

mería ......................................................................  15.000
.Escuelas de Cruzados de la Enseñanza (Madrid) 30.000
Escuelas del Ayuntamiento de Teruel .............  20.000
Escuelas del Ayuntamiento de Mora de Rubie-

los (Teruel) ....................................................  5.000
Grupo escolar «José Antonio», Pueblo Nuevo

(Madrid) ............... .................. :..................    3.000.
Colegio de la Purísima Concepción; Avila ’ 3.000
Escuela del Cardenal Mendoza, Guadalajara ... 10.000
Escuelas Nacionales de Sigüenza (Guadalajara) 5.000
Cantina-Colonia de La Isla, Colunga (Oviedo) 10.000
Escuela rural de Villamartín (Cádiz) .......................... 4.000
Patronato de Cantinas y Colonias escolares

(La Coruña) ......................................   5.000
Grupo escolar «Zumalacárregui» (Madrid) .............  15.000
Grupo escolar «Onésimo Redondo» (Madrid)... 15.000
Grupo escolar «Menéndez Pelayo» (Madrid) ... 15.000
Grupo escolar «General Mola» (Madrid) ..... 15.000
Grupo escolar «Concepción Arenal» (Madrid) 15.000
Grupo escolar «Joaquín Costa» (Madrid) .......  30.000
Grupo escolar «Vázquez Mella» (Madrid) .......  15.000
Grupo escola.r «Víctor Pradera» (Madrid) ........  15.000
Grupo escolar «Iskjro Almazán» (Madrid) ........ 15.000
Grupo escolar «Lope de Vega» (Madrid) .......... 30.000
Grupo escolar «San José de Calasanz» (Madrid) 12.000
Grupo escolar «Tirso de Molina» (Maárid) ......  12.000
Grupo escola^ «Jardines de la infancia» (Ma

drid) .................................   12.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de To

ledo ........     20.000
Grupo escolar «José Antonio y Francisco Rua

no» (Madrid) ....................    24.000
Grup0 escolar «Cervantes» (Madrid) .............  10.000
Grupo escolar «Marcelo Usera» (Madrid) ......  10.000
Grupo escolar «Fernández Moratín» (Madrid) 10.000
Grupo escolar «Claudio Moya-no» (Madrid) ......  10.000
Grupo escolar «Tomás Bretón» (Madrid) ..;......  10.000
Grupo escalar «Ramón y Cajal» (Madrid) ...... 10.000
Grupo escolar «Pérez Gáldós» (Madrid) .......... 10.000
Escuelas preparatorias del Instituto de San %

Isidro (Madrid) .......................      10.000
Escuela graduada núm. 2, Matadero, Oaraban-

chel Bajo (Madrid) .............   3.000
Escuela de las Damas de Acción Católica (Ma

drid) ....................................................  5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Va

neóse (Madrid) «y » » 4 . 0 0 0

Pesetas

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Ara-
vaca (Madrid)  .................................. .............. 5000

Escuelas de Nuestra Señora del Pilar, Bravo
Murillo, 93 (Madrid) ......................................  3.000

Escuelas gratuitas de los Sagrados Corazones
de Jesús, Chamartín de la Rosa (Madrid)... 5.000 

Escuelas gratuitas de los Hermanos de la Cruz
(Madrid) ...................... .................................... ‘ 3.000

Escuelas del Patronato de la Caridad (La Co
ruña) ........................................   5.000

Escuelas gratuitas de los Salesianos (La Co
ruña) .....:........................................................... . 5.000

Escuela «El Despertador», de la Parroquia de
San Pedro dé Mezonzo (La Coruña) .......... 5.000

Escuelas femeninas de la Parroquia de San
ta María y Santiago, de La Coruña .............  5.000

Colegio de Huérfanos de Nuestra Señora de 
los Remedios, de Santiago de Compostela
(La Coruña) .......................................................  9.000

Escuela de «La Milagrosa», de Santiago de Com
postela (La Coruña) ......................................  5.000

Escuelas de la Fundación «Lahaca» (La Co
ruña) ................................................................... 2.000

Institución Católica de las Escuelas Nocturnas
Obreras de La Coruña ................................... 5.000

Comedores de San José (La Coruña) .............  1.000
Escuela Obrera de Madres de Familia (La Co

ruña) ..................................................................  5.000
Escuela Central Nacional de Anormales (Ma- '

drid) ................................................................... S.000
Ayuntamiento de Carabanchel Bai0 (Madrid) 2.000
Comedores escolares parroquiales de Chamar

tín de la Rosa (Madrid) ............................... 5.000
Escuelas de la Conferencia de San Vicente de

Paúl, del Espíritu Santo (Madrid) ........  8.000
Escuelas del Sagrado Corazón. Don Pedro, 14

(Madrid) ...............      3.000
Escuela de la Asociación de Caridad, Vegadon-

se (Oviedo)  ................................................. 4.000
Escuelas de párvulos de San Nicolás, Avilés

(Oviedo) .............        4.000
Escuela del Asilo de Pola, Gijón (Oviedo) ......... 4.000
Escuelas de Francisco Vizoso-Cancela, Franza

(La Coruña) ......................*.........    2.000
Cantinas escolares del Ayuntamiento de Sala

manca ...............................................................  10.000
Colegio del Pilar, de Vitigudino (Salamanca). 2.000
Escuela de la Sagrada Familia (Salamanca)... 3.000
Comedores de la Casa de Santa Teresa (Sa

lamanca) ............................................................ 3.000
Escuelas de las Mercedarias de Málaga .......... 2.000
Colegio Parroquial. de Nuestra Señora de la

Soledad (Málaga) ..y...............................   3.000
Colegio efe enseñanzas femeninas de las sier-

.vas de San José (La Coruña) ....................  5.000
Escuelas gratuitas de El Palo (Málaga) .......... 5.000
Escuelas de la Casa del Niño Jesús, de Málaga 5.000
Escuelas Parroquiales de El Lerez (Pontevedra) 1.000
Hijas dé Cristo Rey, Jordán, 26 (Madrid) ......  3.000
Comedores del S. E. U. (Madrid)- .......  24.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Se

villa  ..............................................................  10.000
Escuelas del Ayuntamiento de Abarán (Murcia) 3.000,
Escuelas del Ayuntamiento de Molina de Ara

gón .(Guadalajara) ........  8.000
Escuelas prácticas anejas a la Normal (Lo

groño) !•<<•< 5.000
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Pesetas

Escuelas del Ayuntamiento de Zarzacapilla
(Badajoz)    2.000

Asociación Conferencia de San Vicente Paúl,
Chamartín de la Rosa (Madrid)  ..............  5.000

Escuelas del Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) 2.000
Comedores del Colegio de las Irlandesas, Zaya

 (Vizcaya)      3.000
Colegio de ias Terciarias Franciscanas de la

Divina Pastora, del Earco de Avila (Avila ) 3.000
Colegio de las Siervas de Sun José (Lugo) ......  2.000
Escuela de niñas de Navas de Tolosa (Jaén) ... 2.000
Cantinas escolares de San Vicente Paúl, Cullera

(Valencia) ......................   3.000
Comedores de la Academia de Santa Marta

de Ortigue ira (La Coruña)   1.000 
Inspección^ de Primera Enseñanza de Santan- 

der, para las cantinas de la Escuela de la 
capital     20.000 

Cantinas de las Escuelas parroquiales de San

Pesetas

Pablo (Zaragoza) .....   -... 5.000
Cantinas de las Escuelas parroquiales del ba

rrio de San Román de la Lanilla (Santander)  3.000
Asilo Cuna de las Conferencias de San Vicente

Paúl (Zaragoza) ..................................................  5.000
 Cantinas escolares del Ayuntamiento de Zara

goza ............   .............    15.000
 Cantina de las Escuelas de la Parroquia de

San Miguel (Madrid) ...................................... 10.000
Cantinas de las Escuelas Católicas de Nuestra

Señora del Portillo, de Zaragoza  .......  3.000
 Cantina de las Escuelas Católicas de la Caridad
 del Cobre ................ .....  ............................. 2.000

Cantina de las Hijas de Cristo Rey, San Vicen-
 te de la Barquera (Santander) ..........    2.000

Confederación de Padres de Familia de «Julián  
Pascual Dodero» (Madrid) .................... .......... 10.000

Total ..................    1.134.000

2.° Que se publiquen estas conce
siones en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO al objeto de que, con toda 
urgencia, las Entidades y Centros fa 
vorecidos participen a la mencionada 
Sección de Contabilidad el nombre y 
dos apellidos de la persona a' favor de 
la cual ha de expedirse el correspon
diente libramiento de la subveción en 
firme, y la Delegación de Hacienda 
contra la cual ha de extender aquél 

Lo digo a V. I. para su cortoci- 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

IBANEZ M A R T IN  
limo. Sr. Director general de Prime 

ra Enseñanza.

ORDEN de 2 de diciembre de 1941 por 
la que se resuelven peticiones en 
solicitud de subvención para el sos
tenimiento de Roperos escolares 

 limo. S r .: Vistas las peticiones fo r
muladas ante este Ministerio en isoli- 

 citud de la oporuna subvención para 
el sostenimiento de auxilios de Rope-

 ros escolares, con cargo a los credi- 
 tos consignados en el vigente' presu- 
 puesto del Departamento, en su Ca- 
 pítulo tercero, Articulo cuarto, Grupo 
 segundo, Concepto primero, cifrado en 
 noventa y cinco mil pesetas; tomada 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y autorizada por* la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, con fecha 29 de noviem
bre.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder, con destino a Rope

ros escolares que a continuación se ex
presan, las siguientes subvenciones:

R O P E R O S
Pesetas

Escuelas Católicas de Monreal (Guipúzcoa) ...... 1.000
Escuelas Católicas de Torrente de Cinca (Huesca). 500
Escuelas Católicas de Fraga (Huesca) ..........   500
Escuelas Católicas de Mataró (Barcelona) ......... 1 000
Escuelas Católicas de Mequinenza (Zaragoza) .....  1.000
Hogar de Santa Margarita (La Coruña) ......   2.000
Ropero escolar Escuela Normal de Maestras (La

Coruña) ............     2.000
Ropero del grupo «Mariano de Cavia», (Madrid). 1.000
Ropero escolar a caigo Inspectora señora Lecares

(Madrid) ................................................   2.000
Ropero escolar a cargo Inspectora doña Eugenia

Marcos (Barcelona) .............................................  2.000
Ropero escolar grupo «Andrés M anjón» (Madrid) 2.000
Ropero escolar grupo «Padre Poveda» (Madrid)... 2 000
Ropero escolar a cargo Inspección Primera Ense

ñanza (Cuenca) ...................................................  2.000
Ropero escolar grupo «Calvo Sotelo» (niñas) (M a

drid) ..................................................,......................... 2 000
Ropero escolar a cargo Inspección Primera Ense- 

ñanza (Lérida)   2,000 
Ropero escolar de la Junta de señoras de las Sa

las del Asilo (Barcelona) ..................................... 2.000 
Ropero escolar a cargo Inspección Primera Ense- 

ñanza (Murcia)    3.000 
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Lorca

(Murcia) .................... . . . . . . ........................  3.000

Pesetas

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Valbona
  (Teruel) ..............................    2.000

Grupo escolar «José Antonio» (niños) (Madrid) 2.000
Grupo escolar «Isidro Almazán» (Madrid) ......... 2.000
Ropero escolar a cargo Inspectora señora Torrego

(Madrid) ...................................... ....................... 2 000
Ropero escolar a cargo Inspectora señora Quintana

(Madrid) .......... ....................................................... 2 000
Escuelas Nacionales de Vallecas (Madrid) ............. 1.000
Escuelas Jardines de la Infancia (Madrid) ........ . 1.000
Inspección Primera Enseñanza de Teruel ............ 2.000
Inspección Primera Enseñanza de Valencia ........  2.000
Ropero del Niño Jesús, Congregación de las Hijas

de María (Madrid) ...........................    1.500
Escuelas Nacionales de Aravaca (Madrid)  ...........  500
Grupo escolar «Concepción Arenal» (Madrid) ...... 2.000
Escuelas Parroquiales de Chamartín (Madrid) ... 2.000
Grupo escolar «Luis Moscardó (Madrid)   .... 2.0Q0
Grupo escolar «San Isidoro» (Madrid) ....             2.000
Escuela Casa del Niño Jesús (Málaga)  .............  1 500
Escuela Nacional de niñas de El Palo (Málaga) ... 1.500
Colegio de.los Santas Angeles Custodios (Málaga). 1.000
Escuelas Nacionales de Villagalijo (Salamanca) ... 500
Escuelas Nacionales de Valverde de Júcar (Cuenca). 500 
Escuelas Nacionales de la Puebla de Alcocer (Ba

dajoz) ................................... ..................................  500
Escuelas Nacionales de niñas de Higuera de Var

gas (Badajoz) .....................................    500
Escuelas Nacionales de Cabeza de Buey (Badajoz). 500
Escuelas Nacionales de Zarzacapilla (Badajoz) ... 500
Escuelas del Ave María de Granada ............   3.000
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Pesetas Pesetas

Ropero escolar de la Virgen de los Desamparados •
(Valencia) ............ ...........................................................2.000

Escuelas de niñas de Cabra (Córdoba) .................. 500
Escuelas de niñas de Ubeda (Jaén)*.........................  500

/ *
Escuela Normal de Santiago de Compostela (La

! Coi uña) ............... !......................................................  2 000
i Ropero de la Grande Obra de Atocha (La Coruña) ¡2.000 
! Grupo escolar de niñas Da Guarda (La Coruña). 2.000

2.° Que se publiquen estas conce
siones en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO al objeto de que, con toda 
urgencia, las Entidades y Centros fa
vorecidos participen a la mencionada 
Sección de Contabilidad el nombre y 
dos apellidos de la persona a favor

de la cual ha de expedirse el corres
pondiente libramiento de la subven
ción en firme, y la Delegación de Ha
cienda contra la cual ha de extender
se aquél.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de diciembre de 1941

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime 
ra Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Consejo de Estado

Anunciando oposiciones para el ingre
so en el Cuerpo de Oficiales Le
trados.

Constituido el Tribunal y examina
das las solicitudes presentadas, ha to
mado los siguientes acuerdos, confor
me al artículo 39 del Reglamento y 
párrafo último del 49:

Primero.—Declarar la aptitud legal 
y consiguiente admisión de ios oposi
tores que a continuación se indican, 
con expresión de su clasificación, a los 
efectos de la Ley de 25 de agosto de 
1939:

Número 4.—Don José Manuel de 
Abarca Goñi.—Ex combatiente.

Número 6.—Don Guillermo • Garcia 
Valdecasas y García Va/ldecasas.—Ex 
combatiente.

Número 12.—Don Francisco Torre- 
grosa Lastres.—Turno libre.

Número 16.—Don Cleofé Liquiniano 
Elgorriaga.—Esc combatiente.

Número 17.—Don José Alvarez de 
Toledo López.—Tum o libre. . |

Segundo.—Suspender la declaración | 
de- admisión o exclusión de los si
guientes opositores, por 'no haber pre
sentado los documentos que se expre
san o por falta del requisito que se 
indica: !

Número 1.—Don Armando de las 
Ala$ PumarJño y Cima.—-Falta decía- j 
ración jurada de adhesión al Gloriosb ¡ 
Movimiento Nacional, visada por la | 
Dirección General de Seguridad. ‘ 

Número 2.—Don Fausto Sanfa-Olalla 
Murciano.—Falta declaración jurada 
dp adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, visad-a por la Dirección G e- 1 
ñera* de Seguridad. 1 '

Número 3.— Don  Gabriel Coronado 
Zaragoza.—Faltan: póliza de 1.50 pe 
setas en la certificación del acta d< 
nacimiento y declar ción jurada d( 
adhesión al Glorioso Movimiento Nc 
cional, visada por la Dirección Gene 
ral de Seguridad.

Número 5.—Don Antonio Boutheliei 
Espasa.—Falta certificación de buens 
conducta.

Número 7.—Don Jesús Romeo Go
rila —Falta declaración jurada d€ 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional, visada por la Dirección Gene
ral de Seguridad.

Número 8.—Don Crescente López 
Rodríguez.—Idem id.

Número 9 —Don Isidro Díaz y Diaz- 
Bustamante.—Idem id.

Número 10.—Don Félix Andrés Ve- 
iasco,—Idem íd^

Número 11.—Don Juan Gascón Her
nández.—Idem id.

Número 13 —Don Hermenegildo Bay„ 
os Corroza.—Idem- id.—Póliza de 1,50 
cesetas en la certificación del acta de 
nacimiento. — Certificación negativa 
leí Registro Central de Penados.—Cer- 
úficación de buena conducta.—Carti- 
la militar o certificación de cumpli
miento de deberes militares.

Número 14.—Don Luis Pérez del Río 
r Valdepares.—Certificación de buena 
conducta -—Cartilla militar o certifica- 
:ión de cumplimiento de deberes im
itares-—Declaración jurada de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional, 
usada por la Dirección General de 
seguridad.—Documento que acredito, 
n su caso, su condición de ex comba- 
iente.
Número 15.—Don Federico Rodrí

guez y Rodríguez.—Declaración jurada 
ie adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, visada por la Dirección Ge- 
leral de Seguridad 
Número 18.—Don Carlos Sáinz de 

ricuña y García-Prieto.—Certificación 
e nacimiento.—Certificación do: Rc- 
istro Central de Penados.—Certifica- 
ión de buena conducta —Cartilla mi- 
itar o certificación de cumplimiento

 de deberes militares.—Declaración  
jurada de adhesión al Glorioso Mov 
miento Nacional, visada por la Dire< 
ción General de Seguridad.—Título d 
Licenciado en Derecho, original ó  te* 
timoniado. o certificación de teñe 
aprobadas todas las asignaturas.

Número 19.—Don José María Sáin 
de Vicuña y García-Prieto.—Los mií 
mos documentos que el anterior.

Tercero.—Conceder un plazo imprc 
rrogab’.e de quince días hábiles s: 
guien tes al de la publicación de esto 
acuerdos en el BOLETIN OFICIA! 
DEL ESTADO, para que los opositorc 
indicados puedan completar la docu 
mentación, presentándola en la Secre 
taríá General • del Consejo de Estad< 
(calle de Núñez de Balboa. 31), d< 
once do la mañana a una de la tarde 
con la prevención de que serán definí 
tivamente excluidos quienes'no lo hi 
cieren.

Cuarta.—Conceder asimismo igua 
plazo al opositor admitido número 17 
don José Alvarez de Toledo y López 
para que pueda presentar los docu 
rnentos que acrediten su condición d( 
ex combatiente y los demás mérito* 
que alega.

Quinto.—Estimar documento idóhec 
para la justificación de adhesión a la 
Causa Nacional una declaración jura
da del interesado con certificación al 
Pie del señor Comisario Jefe del Archi
vo Central de la Dirección General d€ 
Seguridad con el visto bueno del seño* 
Secretario general de la Dirección.

Sexto.—Autorizar a los opositores 
para que, si lo desean, retiren los do
cumentos que acrediten .su situación 
militar, dejando copia literal o en re
lación de los mismos* debidamente 
cotejada.

Madrid, 1.° de diciembre de 1941.-— 
El Secretario, J. Revira Burgada.— 

B.°: El Presidente, Eduardo Callejo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos. — Sección 4, 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de las conduccio
nes diarias del correo en automó
vil entre la Administración Prin
cipal de Gijón y sus estaciones fé
rreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción diaria del co
rreo en automóvil entre la Administra
ción Principal de Gijón y sus estacio
nes férreas, con obligación de efectuar 
la recogida de la correspondencia de
positada en los buzones instalados en 
dicha población y transportarla a la 
citada Administración Principal d e , 
Correos, por el tipo de 'reinta y cineo 
mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que «1 referido pliego se hallará de 
manifiesto en la mencionada Adminis_ 
traeión Principal de Correos de Gijón 
hasta el día 18 de diciembre de 1941 y 
que la apertura de pliegas tendrá lu
gar el día, 23 del mismo mes, a las 
once horas, en la repetida Adminis
tración principal de Correos de Gijón.

Madrid, 28 de noviembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de , ve

cino de  se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde 
  a  y viceversa, por el pre
cio de i., (en letra) pesetas.........
(en letra) céntimos anuales, con arre
glo a las condiciones dei pliego apro
bado por el Gobierno. Y. para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado la carta de pago que
acredita haber depositado en la
fianza de 7.000 pesetas.

(Fecha y firma del. interesado).
2.254.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado 
Anunciando convocatoria de oposi

ciones para proveer una plaza de 
Oficial, Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase, vacante en el 
Cuerpo Facultativo de la Dirección 
General de los Registros y del No
tariado.
Declaradas desiertas, por Orden de 

este Ministerio.de 10 de noviembre úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO del 20 del mismo mes), las 
oposiciones anunciadas en 6 de sep
tiembre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), para la provi
sión de una plaza de Oficial, Jefe de 
Administración Civil de 2.» clase, do
tada con el haber anual de 13.200 pese
tas, que se hallaba vacante en el Cuer
po Facultativo de esta Dirección Ge
neral, entre Licenciados en Derecho 
mayores de veintitrés años, que tu
viesen la cualidad de Mutilados de 
Guerra; habiendo sido transformada 
la citada vacante en otra de Oficial 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, con la dotación anual de 
12.000 pesetas, 'en virtud de la Ley 
de 11 de julio último y de la Or
den de ^ste Ministerio de 29 del pro
pio mes, que dispuso los ascensos de 
escala correspondientes en la del men
cionado Cuerpo Facultativo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo sexto de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, así como en el 260 de la Ley 
Hipotecaria, 331 de su Reglamento, 
primero del /Reglamento por que se 
rigen estas oposiciones de 8 de abril 
de 1933, aprobado por Orden ministe
rial de igual fecha, y en la Orden de 
este Ministerio al principio citada, de 
10 de noviembre próximo pasado, se 
anuncia para proveerse por oposición 
entre Licenciados en Derecho mayores 
de 23 años, que tengan la cualidad de 
Oficiales provisionales o de complemen
to y que hayan alcanzado,‘ por lo me
nos, la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan, la mencionada 
plaza de Oficial, Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase del Cuerpo 
Facultativo de esta Dirección Genera), 
dotada cap el haber anual de 12 000 
oesetas. la cual, por ser vacante única 
ha de ser provista mediante oposición 
entre Oficiales provisionales o de com
plemento que reúnan las condiciones 
anteriormente expresadas, conforme a 
la rotación que se dispone-en el ar
tículo sexto de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 antes citada.

Los ejercicios de dicha oposición se 
celebrarán con sujeción al Reglamento 
anteriormente mencionado de 8 de 
abril de 1933, ante el mismo Tribunal 
nombrado por Ordenes de este Minis
terio de 12 de septiembre de 1940 <BO- ¡ 
LFTIN OFICIAL DEL ESTADO del , 
19) y de 8 de febrero de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de] 11). 
y el primer ejercicio de la misma con 
el programa publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 de sep
tiembre de 1940, de conformidad con lo 
que di^oone el artículo séptimo' del 
iranio R"«damentó.

Los aspirantes deberán presentar st*s 
solicitudes, por sí o por rrjédio de apo
derado, en esta Dirección General,

dentro del plazo improrrogable de 
treiñpa días naturales a contar desde 
el siguiente al en que se publique esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de conformidad con lo 
que dispone el artículo primero do re
petido Reglamento; acompañando a 
aquéllas, además de las documentos 
enumerados en el artículo segundo del 
mismo, los que acrediten su cualidad 
de Oficiales provisionales o de com
plemento y que se hallan en posesión 
de la Medalla de la Campaña, por lo 
menos, o que reúnen las condiciones 
que para obtenerla se precisan. En sus 
instancias podrán alegar los solicitan
tes los méritos y servicios de que se 
crean adornados y expresar si, además 
del francés, poseen algún otro Idioma 
europeo del cual deseen ser examina
dos

Madrid 3 de diciembre de 1941—El 
Director general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro

Anunciando la apertura del pago de 
la mensualidad corriente de los ha
beres activos y pasivos, así como las 
asignaciones de material.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 18 del actual se" abra el 
pago de la mensualidad corriente de 
los haberes pasivos que se perciban 
por la Tesorería de la Dirección Ge
neral de la- Deuda y Clases Pasivas, 
y el día 20 siguiente del resto de los 
haberes pasivos y todos los activos, 
también comentes, que satisfacen las 
Cajas públicas del Tesoro centrales 
y provinciales.

Al propio tiempo, se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que las asignaciones de ma
terial se satisfarán, sin previo aviso, 
el día 26 del mes en curso.

Madrid, 1° de-diciembre de 1941.— 
El Director general del Tesoro, Be- 
hito Jiménez.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Primitivo Cabeza Albora, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Cuenca, que 
le denegó cirounstancialmente autori
zación para ampliar su fábrica de cho
colates con una máquina refinadora de 
tres cilindros de 30 por 20 centímetros;

Resultando que en la tramitación dei 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias o amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) i de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
interpuesto por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que subsisten las cir
cunstancias que motivaron la denega
ción de ampliación de esta industria, 
sin que del estudio del recurso se des
prenda ninguna razón que aconseje mo
dificar el criterio sumamente restricti
vo seguido para la autorización de am
pliaciones de esta clase,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo «con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Primitivo Cabeza Al
bora. contra resolución de la Delega
ción ' de Industria de Cuenca, que le 
dénegó circunstanclalmente autoriza
ción para ampliar su fábrica de cho
colates con una refinadora.

Dios gúafde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1941.—El 

Director general de Industria, Luis 
vombo.
Sr/ Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Cuenca. v

Cumplidos' los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la entidad «Miguel G. Loxigoria, So
ciedad en Comandita», de Sevilla, so
licitando autorización para instalar 
una industria comprendida en el gru
po segundo, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, \

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, • ha re
suelto :

Autorizar a la entidad «Miguel G. 
Longoria y Compañía, S. en C», para

instalar una planta de hidrogenación 
de aceites, como complemento a su 
industria de refinación de aceites y 
fabricación de jabón en Sevilla con 

: arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la Norma undécima de la 
citada Orden ministerial y a las espe- 
ciales.siguientes: . ,

I a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación será de 24 meses con
tados a partir de la fecha de publica- 
ción de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización queda condi
cionada a que, mientras subsistan las 
actuales circunstancias, esta industria 
solamente podrá efectuar la hidroge
nación de las Cantidades de aceite que 
le sean ordenadas por los Organismos 
distribuidores correspondientes, pu- 
diendo ser anulada la autorización si 
se demuestra el incumplimiento de di
chas órdenes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Zacarías Alonso Sáez, en repre
sentación de las Juntas Administrati
vas de Gabanes, Pajares y Villanuéva 
del Grillo (provincia de Burgos), soli
citando autorización para establecer 
una línea de transpórte l e  energía de 
alta tensión que, derivada de la que 
tiene en servicio la Hidroeléctrica Ibé
rica, S. A., entre los pueblos de Quin
tana' Martín Domínguez a Renedo. 
vaya a pasar por los pueblos de Gaba
nes, Pajares y Villanuéva del Grillo, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don Zacarías Alonso 
Sáez para la instalación de la línea 
eléctrica proyectada, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
horma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,. y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2 a Los materiales que se empleen 
serán de fabricación nacional.

3.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es
pecial y que deberán obtenerse de los 
organismos técnicos competentes, si
guiendo la tramitación que señalan las

vigentes disposiciones en materia de 
electricidad.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid* 13 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria* Luis 
Pombo. ,. '
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé 

Industria de Burgos.

Cumpliendo los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Distribuidora Eléctrica Gui^puzcoa- 
na», S. A. solicitando autorización pa
ra la construcción de una línea de 
transporte de energía eléctrica desde 
una estación de seccionamiento en 
Ayete a la Subcentral eléctrica muni
cipal, establecida en la fábrica del 
gas de San Sebastián.

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la «Distribuidora Gui- 
puzcoana», S. A., para la construcción 
de la línea de transporte de energía 
eléctrica proyectada con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de dos meses, contados 
a partir de la recepción de la maqui
naria.

Segunda. Los elementos empleados 
en su construcción serán de fabrica
ción nacional.

Tercera. La tensión que habrá de 
emplearse el transporte de la ener
gía, en atención a la tipificación de 
tensiones, será a elección de la Em
presa peticionaria, de 15 000 ó 30.000 
voltios. Si por alguna causa concreta, 
«Distribuidora Eléctrica Guipuzcoana» 
se viese imposibilitada de emplear las 
anteriores tensiones, deberá justificar 
el empleo de la solicitada en su pro
yecto (20.000 V.) ante esta Dirección 
General, quien estudiará las circuns
tancias que pudieran justificar la au
torización de esta última:

Cuarta. L a presente autorización 
no implica la' aprobación del proyec
to en los1 aspectos técnico y adminis
trativo, que son objeto de-reglamen
tación especial, y que deberá obtenerse 
de los Organismos técnicos competen
tes siguiendo la tramitación que se
ñalan las vigentes disposiciones en 
materia de eleotricidad.

Dio guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria. Luis 
Pombo
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Guipúzcoa.
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Visto el escrito presentado por don 
Domingo Jiménez Montes, recurrien- 

. do ér\ alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Córdoba 
que le denegó circunstancialmente au
torización para instalar una industria 
de fabricación de cubitos de caldo y 
harina de carne y huesos;

Resultando que, en la tramitación 
del expeó\ente, se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero apartado a) de la el as iflc ac
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939. ha
biéndose presentado por el interesa
do recurso en tiempo hábil;

Considerando que algunas industrias 
similares autorizadas para esta fabri
cación no han realizado totalmente 
sus instalaciones, por. lo que una pru
dente previsión aconseja demorar las 
instalaciones de nuevas industrias 
hasta que por el funcionamiento nor
mal de las autorizadas se conozca la 
producción y sus calidades en relación 
con las necesidades del consumo;

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada •in
terpuesto por don Domingo Jiménez 
Montes, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Córdoba que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para instalar una industria' de 
fabricación de cubitos de caldo y ha
rinas de carne ,y huesos.

Dios guarde á  V. S. muchos años.
Madird 17 de noviembre de 1941. 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Córdoba.

Visto el escrito de recurso promo
vido por don Manuel Vicente Nieto 
y Nieto, recurriendo en alzada contra 
resolución de la Delegación de Indus
tria de La Coruña que le denegó cir
cunstancialmente autorización para 
instalar una industria de productos 
alimenticios;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes; estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a) de la clasifi
cación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y 
habiéndose presentado por el intere
sado recurso en plazo hábil; 

Considerando que las circunstancias

actuales aconsejan no autorizar nue
vas instalaciones de esta cíese de in
dustrias,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la ¿Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por . don Manuel Vicente 
Nieto y Nieto, contra resolución de 
la Delegación de Industria de La Co- 
ruña que le denegó autorización para 
instalar una industria de fabricación 
de productos alimenticios.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de La Cqruña.

Visto el escrito presentado por don 
José Ribot Ginesta, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para ampliar su industria de 
fabricación de cintas;

Resultando que en ¡a tramitación de] 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que desestudio del re
curso no se desprende ninguna circuns
tancia especial que aconseje modificar 
la resolución dada por la Delegación 
de Industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Ribot Ginestá 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona, que le denegó 
circunstancialmente autorización para 
ampliar su industria de fabricación de 
cintas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona,

Visto el expediente promovido por don 
Isidoro Delclaux Aróstegui, en repre
sentación dé Vidrierías de Llodio, So
ciedad Anónima, solicitando autoriza
ción para ampliar su industria;

Resultando que en la tramitación

del expediente se han cumplido las 
disposiciones reglamentarias y que la 
ampliación de referencia está inclui
da en el grupo segundo, apartado b), 
de la , clasificación establecida en la 
Orden de este Ministerio de 12 de sep
tiembre de 192<9; 1

Considerando que Vidrierías de LlO- 
dio, S. A., en el año 1935 contrató con 
la firma O’Neill European Machine 
Company, de Montreal (Canadá) la 
adquisición de una máquina automá
tica para la fabricación de botellas 
por valor de 16 000 dólares, la mitad 
de cuyo importe fué satisfecho con an. 
terioridad a la iniciación del Glorioso 
Movimiento Nacional;

Considerando que'en 27 de septiem
bre de 1937 obtuvo el correspondiente 
permiso de importación por los 8.000 
dólares restantes, importación qUe no 
pudo realizarse por discrepancias en la 
forma de realizar el< pago, y que ven
cidas estas dificultades y las inheren
tes a la actual contienda europea, la 
citada máquina se encuentra en fá
brica;

Considerando que la situación geo
gráfica de Vidrierías de Llodio, S. A., 
le 'permitirá atender, con gran venta
ja sobre las fábricas existentes, todo 
el transporte de botellas a regiones de 
gran consumo, como son Rioja y Vas
congadas, punto éste de importancia 
por el gran volumen y fragilidad de la 
mercancía de que se trata, lo que se 
tuvo asimismo en cuenta para conce
der la ampliación que solicitó Vidrie
ría Española, S. A., para su fábrica 
de Jerez de la Frontera;

Considerando que en la actualidad 
la industria, similar establecida tro
pieza con dificultades para su traba
jo normal a 'causa principalmente de 
la escasez de combustibles, por lo cual 
la puesta en marcha de esta nueva 
industria ha de realizarse en forma 
que no agrave este problema;

Visto el informe de la Comisión Re
guladora de los Productos Pétreos,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec 
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar & don Isidoro Deldaux 
Aróstegui, en representación de Vidrie
rías de Llodio, S. A., para ampliar su 
industria, establecida en Llodio (Ala
va), con la de fabricación de botellas, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la. norma 11 de la citada 
Orden ministerial y. a . las especiales 
siguientes:........................

Primera. La presente - autorización 
se concede solamente para la fabrica
ción de botellas de vidrio mixto (ver
de) y extraclaro, sin que de nlngtin 
modo pueda extenderse al vidrio blan
co ni al frasquerlo.

Segunda. Una vez terminada la Ins
talación, Vidrierías de Llodio, 8* A* 16
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notificará a la Dirección General de 
Industria para que por ésta se fije la 
fecha de puesta en marcha.

3.ª Esta, autorización no supone la 
de importación de los materiales re
fractarios especiales para la construc
ción del horno, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompa
ñándose uií ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o copia auto
rizada de la misma, extendida por la 
Delegación de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1941 — 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de industria de Alava.

Visto el escrito de recurso promovi
do por don Femando Segui Sales, re
curriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Bar
celona, que le denegó circunstancial
mente autorización para instalar una 
industria de fabricación de artículos 
de metal para la industria dé marro- 
quinería y artículos de viaje;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose interpuesto recurso por el 
Interesado en plazo hábil;

Considerando que subsiste la escasez 
de primeras materias para esta indus
tria, no'habiendo variado, por lo* tan
to, las causas que motivaron la dene
gación de la autorización con carác
ter circunstancial,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma,, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Fernando Seguí Sa
les contra resolución de la Delegación 
de Industria de Barcelona, que le de
negó autorización para instalar una 
industria de fabricación de artículos 
de metal para la industria de marro- 
quinería y artículos de viaje.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1941.— 

Kl Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Francisco A. Ripoll y Fortuno, 
como Consejero Gerente de la Socie
dad Anónima Cros, para ampliar su 
fábrica de Badalona con una insta
lación de ácido sulfúrico por contacto.

Esta Dirección General, a propuesta, 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco A. Ri
poll Fortuño, Consejero Gerente de la 
Sociedad Anónima Cros, para ampliar 
con una instalación -para producir 
ácido sulfúrico por contacto su fábri
ca de Badalona, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y a’ las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación será de dieciocho me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La Sociedad peticionaria justi
ficará en el plazo de tres meses, ante 
la Dirección General de Industria, el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo quinto de la Ley de Or
denación y Defensa de la Industria, 
de 24 de noviembre de 1939, en lo que 
afecta á esta ampliación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique la reso
lución, o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de 
Industria, y certificado expedido igual
mente por ésta de la relación valora
da de maquinaria y primeras materias 
a que se contrae esta resolución.

4.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Barcelona, pa
ra que por la misma se compruebe que 
responde a las características que 
figuren en el permiso de importación

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1941.— 

E l Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
José Mancebo Martínez, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Barcelona, 
que le denegó autorización para tras
ladar y reanudar el funcionamiento 
de doce telares,

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la

instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que la petición de este 
industrial no reúne las condiciones 
exigidas para los traslados o reapertu
ras de industrias;

Considerando que en las circunstan
cias actuales no es aconsejable aumen
tar las unidades de producción de las 
fábricas de tejidos establecidas,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Mancebo Mar
tínez, contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que 
le denegó autorización para . trasladar 
y reanudar el funcionamiento de doce 
telares.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Francisco Frías Sasieta, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Guipúzcoa, 
que le denegó autorización para ins
talar una industria de fabricación de 
cartulinas y cartón-s aislantes;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, .estando 
comprendida la solicitud en el gru
po 1.°, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado el 
recurso en tiempo hábil;

Considerando que no es aconsejable 
restringir la iniciativa particular para 
la fabricación de productos que vienen 
siendo objetó de importación,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Francisco Frías Sasie- 
ta, contra resolución de la Delegar 
ción de Industria de Guipúzcoa, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fabricación de cartu
linas y cartones aislantes, y en con
secuencia autorizarle para dicha ins
talación. con arreglo a las disposicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12
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de septiembre de, 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de se is  meses, contados a partir 
de la fecha de la publicación de la 
presente resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO.

2.a La industria auto-rizada utiliza
rá exclusivamente materias primas 
nacionales.

3.a La producción se contraerá a 
la' fabricación de cartón y cartulina 
aislante para usos eléctricos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1941— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito de recurso promovi 
do 'por don Tólesforo Pascual Usáte- 
gui, en nombre de «Empresa Madrile
ña de Auto-Transportes», recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Burgos, que 
le denegó autorización para instalar 
un taller de reparación de material fe
rroviario; (

Resultando • que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor que regulan  la in s
talación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. habiénd'>se 
interpuesto por el interesado recurso en 
dlazo hábil;

Considerando que se trata de una 
iniciativa que puede coadyuvar, den
tro de su modestia, a la urgente repa
ración del m ate r ia ;  ferroviario.

E sta  Dirección Genera l  de T n d ' . r^ 'a  
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Telesforo Pascual 
Usátegui, en nombre de «Empresa Ma
drileña de Auto-Transporte», Insta
lación en Miranda de Ebro de un t a 
ller de reparación de material ferro
viario. de acuerdo con las * con ciclones 
generales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a la especial de que la pues
ta en marcha de la insL»1 ación deberá 
realizarse en el plázo je un mes. con
tado a partir de la fecha de la publi
cación de esta resolución en el BOIE  
TTN OFICIAL DEL ESTADO

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 24 de n ov iem ore  de iP41.—  

El Director general de industr ia ,  l u i s  
Pombo
Sr. I ngonLr o Jefe dr- • ’n Delegación

de Industria de Burgos.

Visto el escrito presentado por don 
Orosio Cristobalena Goñi, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Madrid que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de grasas lubrificantes 
de aceite vegetal, en Madrid;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado b) de la clasi. 
ficación establecida en la Orden m i
nisterial de 1*2 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el interesa
do el recurso en tiempo hábii;

Considerando que del estudio del 
recurso no se desprende ninguna cir
cunstancia esipecial que aconseje mo
dificar la resolución dada por la De
legación de Industria;

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto: ' •

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Orosio Cristobale
na Goñi contra resolución de la De
legación de Industria de Madrid que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de grasas lubrificantes 
de aceite vegetal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Mádrid.

Visto ei escrito de recurso promovi
do por don Raimundo González Va
sa lo, recurriendo en alzada contr^ 
resolución de la Delegación de Indus
tria de Zamora, que le denegó auto
rización para instalar una industria 
de panadería,

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po I.® apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
interpuesto por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que no se aprecian 
circunstancias que aconsejen modifi
car la resolución dada por la Delega
ción de Industria, i

Esta Dirección Genera] de Indus- i 
tria, de acuerdo con la propuesta de ; 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto: j

'Desestimar el recurso de alzada, iu - , 
terpuesto por don Raimundo González '

Vasalo, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Zamora, que 
le denegó autorización para instalar 
una panadería en Fedralbá de Prade
ría.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zamora.

Visto el escrito de recurso presenta
do por don Abelardo Palacios Sánchez,

| recorriendo en alzada contra resolu
ción de la Delegación de Industria de 

i Sevilla, que le denegó autorización 
Ipara la reapertura de un molino ha- 
¡rinero en Guadal-canal;

Resultando que en la" tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor para las reaper
turas;

Considerando que las necesidades 
harineras de la localidad se hallan cu
biertas con las fábrica, de harinas exis
tente en Guadalcanal;

Vistos el Dfecreto-Ley de Ordenación 
Triguera, de 23 de agosto de 1937; Ley 
de 30 de junio de 1941 y Orden minis
terial de 20 de septiembre'de 1941,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: '

Desestimar el recurso de alzada iiv 
tc-rpuesto por don Abelardo Palacio!, 
Sánchez contra resolución de la Dele
gación de Industria de Sevilla, que le 
denegó autorización tjara la reapertu
ra de un molino de harinas

Dias guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1941.— 

El Director general dr Industria. Luis 
Pombo
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

 ̂ Industria de Sevilla,

Visto el recurso presentado por don 
Saturnino Butler del Arbol, recurrien
do en alzada, contra resolución de la 
Delegación de Industria ó p  Huelv.i.. 
que le denegó autorización para la 
reapertura de su fábrica de carame
los ;

Resultando haberse cumplido los 
trámites legales ordenados en la Or
den de este Ministerio de 12 de sep
tiembre de 1939;

Considerando no haber variado las 
circunstancias y • hechos que motiva
ron la denegación hoy recurrida,

Esta Dirección General Industria 
ha resuelto desestimar el recurso in
terpuesto por don Saturnino Butler del 
Arbol contra resolución de la Delega
ción de Industria de Huelva al dene-
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garle autorización para la reapertura 
de su fábrica de caramelos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid,.24 de noviembre de 1941 — 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do 

Industria de Huelva.

Visto el recurso presentado por don 
Jaime Giralt Casanovas, recurriendo 
en alzada contra resolución de Tá De
legación de Industria de Barcelona, 
que le denegó' circunstancialmente 
autorización para instalar una fábri
ca de artículos de goma;

Resultando que en la tramitación del 
exj>ediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta. - 
lación de nuevas industrias o amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo se.  
gundo, apartado a) de la clasificación  
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plaao hábil;

Considerando que del estudio del re
curso n<? se desprende ninguna razón 
especial que no se tuviera en cuenta 
en la resolución dada por la Delega- ¡ 
ción de Industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Jaime Giralt Casa- 
novas contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que  ̂
le denegó circunstancialmente autori- ¡ 
zación para instalar una fábrica de i 
artículos de goma en Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años, j 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.— j 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo. '
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d<1 

Industria de Barcelona.

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Solicitando la declaración de «interés 
nacional» de las explotaciones de min

as de bauxita y fabricación de ce
mento aluminoso fundido de «Cemen
tos Molíns, S. A.».
Don Joaquín* Molíns Figueras, soli

cita para las explotaciones de minas 
de b&uxita y fabricación de cemento 
aluminoso fundido de «Cementos Mo
líns, S. A.», la declaración de «inte
rés nacional», de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 24 de octubre 
de 1939 de protección a las nuevas 
industrias do interés nacional, Decre
to de 10 de febrero de 1940 para su 
aplicación y Ley Auxilio a la Mi

nería de 15 de marzo del mismo año, 
sin pedir de momento ningún auxilio 
determinado de los que se concretan 
en dichas disposiciones.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 13 del mencionado 
Decreto de 10 de febrero de 1940, so 
somete esta petición a concurso-infor
mación pública, para que en un plazo 
de quince días hábiles a contar desefe 
la fecha de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
presentarse en el Registro General 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, Serrano, 37, y dirigidas a la Di
rección General de Minas y Combus
tibles, las oportunas reclamaciones y 
contrapropuestas.

Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 
El Director general, E. Carvajal.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Secretaría General)
Convocando concurso para la provi

sión de seis plazas de Contables en 
los servicios de la Administración 
General.
Debiendo proveerse en la Adminis

tración General de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes (Servicios Centrales), seis plazas 
de contables, tres de ellas de prime
ra categoría y otras tres de segunda, 
se convoca concurso para su provisión, 
debiendo ésta atenerse a las normas 
que seguidamente se detallan y a los 
preceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 1939-

1.a Para concurrir a este concurso 
será preciso ser español, mayor de 21 
años, estar en posesión del título de 
Profesor Mercantil, gozar de la apti
tud física necesaria para el desempe
ño de cargos públicos y acreditar in
dudable adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional y carencia de ante
cedentes penales.

2.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución del concurso, en cuanto a 
las plazas de segunda categoría, las 
preferencias que marca ol articulo 
tercero de la Ley de 25 de agosto de 
1939, a cuyo fin los solicitantes habrán 
de especificar en sus instancias el tur
no en que solicitan la plaza vacante

3.a Las plazas de primera catego
ría quedan reservadas exclusivamente 
para oficiales especializados de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes y aquéllas que por és
tos no se cubrieran incrementarán el 
turno a que se refiere el artículo an
terior.

4 a Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegradas 
y escritas y firmada? de su puño y ¡ 
letra, en el Registro General de esta 1 
Comisaría, calle del Arenal, número 9, 
durante las horas de oficina y en el

plazo de 15 días naturales contados a 
partir de la publicación de esta con
vocatoria,

5.a Las instancias deberán presen
tarse acompañadas de los siguientes 
documentos: partida de nacimiento, 
legalizada en su caso; certificado mé
dico de no padecer enfermedad con
tagiosa ; certificado de afección a la 
Causa Nacional, expedido por la Jefa, 
tura de Falange Española Tradicióna- 
lista y de las J- O. N. S. del lugar de 
residencia del interesado; certificado 
negativo del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes; título de Profesor 
Mercantil, original o  testimoniado; los 
acreditativos de la condición de ex 
combatiente ex cautivo, huérfano de 
guerra o de dependencia económica 
de víctima de la guerra y cuantos 
acrediten los méritos y circunstan
cias alegados por el solicitante a su 
favor La documentación referente a 
la condición de Caballero Mutilado 
se remitirá pon: mediación de la Direc
ción General de Mutilados de Guerra.

Todos estos documentos deberán 
reintegrarse con .arreglo a las prescrip
ciones de la Ley del Timbre.

Vencido el plazo de admisión de 
instancias, serán excluidos aquellos 
aspirantes cuya documentación no se 
ajuste a las condiciones establecidas, 
sin que, contra este acuerdo se dé 
recurso alguno, formándose con lo6 
admitidos una lista, que se expondrá 
en el tablón de anuncios de esta Co
misaría.

6.a Los. actuales funcionarios de 1a 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes que aspiren a alguna 
de las plazas concursadas podrán to
mar parte en el concurso sin necesi
dad de aportar nueva documentación.

7.a Las instancias deberán ir re
dactadas con sujeción al siguiente 
modelo:

«Excmó. S r.: Nombre y apellidos
profesión ........   de.......  años de edad,
de estado    natural de   y.ve
cino de .........  con.domicilio en ........ 
número ...... . en la forma más proce
dente y respetuoosa expone: Que con
vocado concurso para proveer plazas 
de contables en 1̂  Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transporte» 
y creyéndose el solicitante en posesión 
de las condiciones exigidas, formula 
la presente instancia, acompañando 
los siguientes documentos:

1° ' Partida de nacimientp.
2.° Certificado médico acreditativo 

de no padecer enfermedad contagiosa.
3.° Certificado de adhesión al G lo

rioso Movimiento Nacional.
4.° Certificado negativo de antece

dentes penales.'
5.® .....  ..............................  (Títulos).
6.° .......    (Servicios,
•^decoraciones, etc,, etc.).
7.® ................................................
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Por lo expuesto, suplica a V. E. que, 
teniendo por presentada en tiempo y 
form a la presente instancia y los do
cum entos que se acompañan, se digne 
admitirle al concurso- que se anuncia, 
gracia que espera alcanzar de la n o
toria rectitud de V. E., cuya vida guar
de D ios m uchos años. (Lugar,' fecha 
y fiim a). Excm o Sr. Com isario G ene
ral de Abastecim ientos y Transportes. 
M adrid.»

8 o El Adm inistrador general, asis
tido de dos funcionarios de la Sección, 
valorará la com petencia profesional 
de los concursantes, a cuyo fin podrá 
exigir las pruebas com plem entarias 
que estim e precisas, considerándose 
m érito preferente el haber desem pe
ñado cargo análogo en Organismos o 
Empresas de importancia.

9.° En cum plim iento de lo precep
tuado en el artículo 11 del Decreto 
de 15 de diciembre de 1939, el Com i
sario general elevará al Ministerio de 
Industria y Comercio propuesta para 
la provisión de las plazas concur
sadas, a efectos de su superior reso
lución, y recaída ésta, se publicará 
la la lista de los solicitantes desig
nados Si el interesado no tem are 
posesión de su destino dentro del 
plazo reglamentario sé entenderá que 
renuncia a la plaza, quedando decaí
do en sus derechos. El nom bram iento 
de los solicitantes designados tendrá 
el carácter que preceptúa el artículo 
50 de la Lev de 24 de junio de 19.41.

10 Contra la orden oue resuelva 
el concurso no se dará recurso algu
no.

Madrid. 2 de diciembre de 1941.— 
El Secretario general, p. D-, Rafael 
Pardo. Suárez.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Concediendo una subvención de 25.000 
pesetas a la obra «Movilización Cul
tural Médico-Práctica».
En el corriente año se ha realiza

do en esta capital la «M ovilización 
Cultural M édico-P ráctica» a la que 
concurrieron, aparte de los españoles, 
relevantes personalidades extranjeras 
entre ellos, especialm ente invitados, 
cinco profesores alemanes, uno italia-* 
no y otro portugués. Se celebró tam 
bién, con  espléndida solemnidad, la 
exposición de M edicina y Cirugía de 
guerra, otorgándose diversos premios, 
entre ellos uno de 5.000 pesetas con 
cedido por este Deparam ento a los 
señores don Carmelo Balda y don Jo
sé Sánchez G a ’ indo. que les  ̂ha sido 
entregad;') a los i r i r/ c rreíos por su 
excelencia ól Jefe del Estado, en la 
solemne sesión de clausura.

Teniendo en cuenta que este M inis
terio se considera obligado a coope
rar a los gastos de la  referida M ovi
lización y que son favorables los d ic
támenes de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos y de la Intervención 
G eneral de la Adm inistración del Es- 

í tado, em itidos en 13 del pasado o c 
tubre y 22 de los corrierites.

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo tercero, artículo 

. cuarto, grupo primero, concepto pri
mero, subconcepto cuarto, apartado 
36 del Presupuesto vigente, se con ce
da una subvención «en firme», de p e - 

, setas 25.000, a la «M ovilización Cultu
ral M édico-Práctica», celebrada en el 
presente año, y que por la Ordenación 
Central de Pagos (Sección de Presi- 

, dencia. Educación Nacional y Traba
jo )  se expida el oportuno libram iento 
a favor de don Enrique Nogueras, Se
cretario general de la m encionada 
M ovilización.

De Orden Comunicada por el ex- 
, celentísim o señor M inistro lo digo a 

V. S. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio:
Rres. Ordenador Central de Pagos y 

Jefe de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos.

Concediendo la excedencia a Jo
sé María García García, Portero de 
los Ministerios Civiles.
lim o. S r . : Accediendo a lo solicita

do por José M aría García García, 
Portero de los Ministerios Civiles, con 
destino en el Archivo General de In 
dias de Sevilla, y de conform idad con 
lo prevenido en el número 1 del Real 
Decreto de 4 de enero de 1928.

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clararle excedente fpor el tiempo que 
permanezca en filas, coñ los derechos 
y reservas legales que la m encionada 
disposición establece.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 21 de noviembre de 1941. 

El Subsecretario J. Rubio.
lim o. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad a Enrique Antelo Ayu
so, Portero de los Ministerios Ci
viles.
Vista la instancia suscrita por En

rique Antelo Ayuso, Portero de los 
Ministerios Civiles afecto a la Secre
taria de este Departamento, en solici
tud de que se le conceda un mes de 
licencia por enferm edad;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastante;

Considerando que se ha cumplido le 
dispuesto en el artículo 32 del Regla, 
mentó de 7 de septiembre de 1918 3 
en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 3 
33 del mencionado Reglamento y er 
la Real orden expresada, ha tenido ¿ 
bien conceder al solicitante un mes d< 
licencia por enfermedad, con Codo e 
sueldo.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1941.— 

El Subsecretario. Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de es't<
Ministerio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Edicto por el que se concede Audiencia 
 a los representantes de la «Fun

dación de don Manuel Fernández 
Gordillo», de Murcia.

• Incoado ante este Ministerio exoe- 
diente para clasificar com o benéfico- 
docente. de carácter particular, la 
Fundación instituida en Murcia poi 
don Antonio Fernández Gordillo. Ma
gistrado de aquella Audiencia- deno
minada «Fundación de don Manuel 
Fernández Gordillo».

La Superioridad ha dispuesto- en 
cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción venera] 
de 24 de julio de 1913 conceder au
diencia a los representantes de d ’>ha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios. por término de quince días la
borables- a contar desde el inmediato 
al de la publicación del presente edic
to en e'l BOLETJ1N OFICIAL DEL 
ESTADO, plazo durante el cual se ha
llará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento.

Madrid. 26 de noviembre de 1941.-- 
El Jefe de la Sección. Eduardo To
rra iba.

Concediendo subvenc io nes  a varios
Institutos de Enseñanza Media.

En el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo tercero, concepto segundo, 
subconcepto 17 del vigente Presupues 
to, exist: consigo ? c :én p°ra .suhvcr 
d on ar Centros de Enseñanza superior 
y Media.

Teniendo en cuenta que los Institu-
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tos de Enseñanza Media de diversas 
localidades han sufrido las dolorosas 
consecuencias de la pasada guerra de 
liberación, por lo cual e-1 Estado debe 
acudir on ayuda de los mismos, y que 
son favorables los dictámenes em iti
dos por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 
en 19 y 25 de los corrientes, respecti
vamente,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la mencionada consignación 

se distribuya en la forma siguiente:

Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media:

Ptas.

De Almería ............................ 9.000
De Teruel ...............................  9.000
De Lérida ...............................  9.000
De Huesca ............................  9.000
De Oviedo. ............................   9.000
De «San Isidro», de Madrid 9.000 
De «Ram iro de Maeztu», de

Madrid ................................  30.000
De «Beatriz Galindo», de

Madrid ............................... 9 000
De «Isabel la Católica», de

Madrid ........ ,....................  9.000
De «Cervantes», de Madrid 9.000 
Del* «Cardenal Cisneros», de

Madrid ...............................  9,000
De Gijón ...............................  5.000
De El. Ferrol del Caudillo ... 5-000

La Gran Obra de Atocha, de 
La Coruña ...........................  5.000

2.° Que las referidas subvenciones 
se libren «en firm e» por la Ordenación 
Central de Pagos (Sección de Presi
dencia, Educación Nacional y Traba
jo ). a favor de las personas que de
signen los señores Directores de los  
mencionados Institutos, quienes parti
ciparán con toda urgencia a la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
de este Departamento el nombre y 
dos apellidos del nombrado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Enseñanza Su
perior y Media, José Pemartín.

Sres. Ordenador Central de Pagos y 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando  a concurso previo de trasl
ado la cátedra de Contabilidad va

cante en la Escuela de Comercio, de 
Vigo.
Se halla vacante en la Escuela de 

Comercio de Vigo la cátedra de Con-  

tabilidod, que ha de proveerse por con -

curso previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en los artículos ,1.° y 26 de 
los Reales Decretos de 30 de abril de 
1915 y 31 de agosto de 1922.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que en propie
dad desempeñen o han desempeñado 
cátedra igual a la vacante. El orden 
de preferencia de los aspirantes será 
el que para los concursos establece el 
artículo 12 del mencionado Real De
creto de 30 de abril de 1915, teniéndo
se en cuenta, además, los/serviciós que 
hubiesen prestado o presten al Nuevo 
Estado. Los aspirantes elevarán sus so
licitudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Director del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente, dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión de 
los festivos, a contar de la publicación 
de este anuncio en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de junio d'e 1931, deberán acredi
tar. aquéllos hallarse 'en posesión del 
Título Profesional correspondiente de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición, así como el 
de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y 
por medio de édictos en todos los Es
tablecimientos públicos de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más avi
so' que el presente.

Madrid, 21.de noviembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, sin 
sanción, a don Alfredo Casquero 
González, Auxiliar segundo del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras públicas.

limo. s r . : De acuerdo con los Pre - 
ceptos de la Ley de 10 de febrero de 
1939 para depuración de funcionarios 
públicos según la conducta observada 
con relación al Glorioso Movimiento 
Nacional, y de conformidad con la 
propuesta del Juzgado Instructor, en 
revisión del expediente de depuración 
a qufe se refieren las Ordenes de 23 
de agosto y 8 de septiembre últimos, 

Este Ministerio ha dispuesto la ad
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del Estado, de don Alfredo 
Casquero González, Auxiliar segundo 
del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliareis 
de Obras públicas, con destino en la 
Jefatura de Obrás Públicas de Málaga 

Lo que de Onden comunicada por

el señor Ministro, participo a V.I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.— 

El Subsecretario, Bernardo de Granda.

limo Sr. prdenador Central de Pa
gos. 

 Dirección General de Obras Hidráulicas

 Legalizando las obras de embalse de 
 compensación de L a  F arga para los 

saltos de Gualba, cons t r u idos por el 
concesionario don R icardo de Cap
many y de Roura  sobre la riera de 
Gualba y en térm ino munic ipa l de 
Fogás de M o n clús.

Vista el acta de reconocimiento final 
de las. obras ejecutadas por don R i
cardo de Capmany en la riera de 
Gualba, en términos municipales de 
Fogás, Gualba y Fogás de Monclús, 
para la construcción del embalse re 
guiador de La Farga;

Resultando que en 14 de julio de 
1934 la Dirección ordenó al concesio
nario de los Saltos de-Gualba, don 
Ricardo de Capmany que presentase 
el proyecto de legalización de las obras 
del embalse de compensación de La 
Farga que ha construido, por estar 
obligado por las cláusulas de la con
cesión, sin tener el proyecto aprobado;

Resi litan do que en 29 de mayo de 
1936 de • aprobó el acta de reconoci
miento final de las obras, quedando 
excluido de la concesión el salto de 
La Farga;

Resultando que, presentado el pro
yecto por el peticionario, se abrió la 
correspondiente información pública, 
sin que se. haya presentado reclama
ción alguna.

Resultando que. practicada la con
frontación del proyecto, se ajusta' a 
las obras ya terminadas, según cons
ta en ln correspondiente acta;

Resultando que el Ingeniero encar
gado informa favorablemente la le
galización de las obras;

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Aguas del Pirineo Oriental ' infor
ma en el mismo sentido;

Considerando que las obras están ya 
terminadas y la confrontación puede 
ser tomada como reconocimiento final 
de las mismas;

Considerando que no ha habido re
clamaciones;

Considerando que todos los infor
mes emitidos son favorables^

Este Ministerio ha tenido a biqn ac
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1 a Quedan legalizadas las obras del 
embalse de compensación de La Par
ea para los saltos de Gualba. construi
dos por el concesionario, don R icard o  
Capmany y de Roura, sobre la riera
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de Gualba y en término municipal de 
Fogás de Monclus, las cuales están de 
acuerdo con el proyecto suscrito en 
5 de agosto de 1934 por el Arquitecto 
don Pedro Domenech y revalidado por 
el Ingeniero de Caminos Sr. Perxés.

2.a No se podrán introducir modi
ficaciones en las obras sin previa, au
torización de la Administración.

3.ª Será de cuenta del concesiona
rio, don Ricardo Capmany y de Rou- 
ra, la conservación en perfecto esta
do de las obras, para que siempre res
pondan ai objeto para el que se han 
construido, siendo responsable de los 
perjuicios'que pudiesen originarse a los 
usuarios de aguas abajo por su mal 
funcionamiento

4.a- El caudal mínimo que circula 
aguas abajo de la presa en estiaje no 
podrá descender de ochenta y siete li
tros cuatro decilitros (87,4) por se^ 
gundo, y esto únicamente los dominé 
gos.

5.ª Esta legalización se otorga por 
un plazo de setenta y cinco años, a 
partir de la publicación de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pasado el cual revertirá al 
Estado, libre de cargas, como pre
ceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, asi como a la Rea; 
Orden de 7 de julio de 1921 y  Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

6.a Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras 
En Cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autori
dad competente.

7.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental, con 
motivo de las obras de regularización 
de la corriente del río, realizadas por 
el Estado.

8.a Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho d.e propiedad, sin 
perjuicio de tercero y, con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

9.a Caducará la concesión por in
cumplimiento "de eáfas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigente, declarándose aquélla 
según los trámites de la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden del señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1941.— 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de los Servicios Hi
dráulicos del Pirineo Oriental.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Lugo

Anunciando convocatoria de concurso 
para proveer 17 plazas de Peón Ca
minero de las carreteras del Esta
do, vacantes en la actualidad en la 
plantilla de esta provincia, más las 
que puedan producirse durante la 
celebración del concurso, y 40 plazas 
de aspirantes en expectativa de in
greso.

Autorizada esta Jefatura por Orden 
de la Dirección General de Caminos 
de fecha 11 de octubre último, para 
celebrar el oportuno concurso, a fin de 
proveer las diecisiete (17) plazas de 
Peón Caminero de las carreteras del 
Estado, vacantes en la actualidad en la 
plantilla de esta provincia, más las 
que puedan producirse durante la ce
lebración del concurso, y cuarenta (40) 
plazas de aspirantes en expectativa de 
ingreso para ir cubriendo las vacantes 
que se vayan produciendo, se hace 
público a fin de que durante un pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tados a partir del día de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan cuan
tos deseen tomar parte en el concurso, 
presentar en las Oficinas de esta Jefa
tura. sitas en la Ronda del General 
Primo de Rivera, durante los días há
biles, desde las diez hasta las trece 
horas, las solicitudes de ingreso, acom
pañada de la documentación acredita
tiva del cumplimiento de las condicio
nes exigidas por el vigente Reglamento 
del Cuerpo, aprobado por Decreto de 
26 de junio de 1936. y que son las '- 
guien tes: ¡

Si se trata de.obreros afectos al ser
vicio de la Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de 
Peones Camineros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedades crónicas que ¡ 
puedan ocasionar la invalidez parcial! 
o total. (Este extremo se acreditará | 
mediante el oportuno certificado mé
dico) .

b) No haber sufrido condena ni ex-1 
pulsión de otros Cuerpos u Organismos j 
del Estado. (Se acreditará por medio

del certificado de Penales y declara
ción jurada del interesado).

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía del 
pueblo donde residía.

Si sé trata de aspirantes de ingreso 
directo: las anteriores condiciones y, 
además:

d) Tener edad mayor de 23 afios y 
menor de 35. (Se justificará con la co
rrespondiente partida de nacimiento o 
certificación del Registro Civil).

e) Haber cumplido con los deberes 
del servicio militar activo, sin decla
ración de inutilidad o invalidez. (Efr* 
tos dos extremos deberán acreditarse 
documentalmente con la licencia co
rrespondiente o cartilla militar).

A la presente convocatoria le serán 
de aplicación los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria de la citada 
Ley, distribuyendo las vacantes en las 
proporciones siguientes:
. El 20 por 100 para Caballeros Muti
lados por la Patria.

El 40 por 100 para los ex combatien- 
tes que hay. n alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de la Campaña, o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se precisan.

El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisión en las cár
celes o campos rojos durante más. de 
tres meses, siempre que acrediten su- 
probada adhesión al Movimiento desde 
su iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

El 10 por 100 para los huérfanos y 
otras personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y ' de los asesinados por 
los rojos.

El 20 por 100 para concurso no res
tringido.

Si no se presentase número suficien
te de aspirantes clasificados o no se 
cubriesen los cupos asignados anterior
mente, se traspasarán las vacantes de 
unos cupos a otros, de vacuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarto de 
la referida Ley de 25 de agosto de 
1939. ,

La condición de Caballero Mutilado 
s° acreditará por medio del oportuno 
titulo, y la mutilación debe ser tal 
que permita el desempeño de lá& fun
ciones propias del cargo que se trata 
de desempeñar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por medio del título o cer
tificado de que reúne las condiciones 
que para sú obtención &e precisa.

Los ex cautivos y los huérfanos de-
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ben presentar certificados que demues
tren claramente tal condición.

Todos los solicitantes deberán pre
sentar, además, certificado del Jefe 
Provincial b Local de F. E. T. y de ¡as 
J. O. N. S. y del comandante del pue.s- 

• to de la Guardia Civil de¡ pueblo en 
que residan, sobre sus antecedentes po
lítico-sociales y adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional y a las ideas, re
presentadas por éste.

Las instancias solicitando tomar par
te en el Concurso serán dirigidas al 

' señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
ca* de la provincia de Lugo, y en ella 
se hará constar, además del nombre y 
apellidos del aspirante, su edad, natu
raleza, vecindad, documentos que pre
senta, grupo por el que debe clasificarse 
y cuantas advertencias o- méritos esti
me conveniente alegar. \

Los solicitantes deberán reintegrar 
toda la documentación que presenten 
con arreglo a la vigente Ley dei Tim
bre, sin cuyo requisito no podrán for
mar parte de la relación de aspirantes.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, la Jefatura de 
Obras Públicas publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia la relación 
de los solicitantes admitidos a examen 
por reunir las condiciones exigidas y 
fijará los,días, horas y lugares en que 
han de presentarse ante el Tribunal a 
verificar las pruebas de conocimientos 
y aptitudes que se exigen y que son 
las siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

g) Formar una ¡tetilla de jornales y 
materiales.

h) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transporte por carrerera y 
el Reglamento del Cuerpo de Camine
ros del Estado citado' anteriormente

i) Formular una denuncia.
j) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y. bituminosos.
k) * Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes. *
1) Nociones sobre arbolado en lo re

lativo a la plantación* cuidado y poda.
m) Montar en bicicleta, limpiarla y 

conservaría.
n) Efectuar las pruebas de aptitud 

física que considere precisas el Tribu
nal, y si éste lo estimare necesario, so
meterse a un reconocimiento 'médico.

Para resolver los empates en las 
calificaciones de las ejercicios de los 
concursantes, se estará a lo dispuesto 
en los distintos apartados del artícu
lo 5.° de la referida Ley de 25 de 
agosto de 1939, que establece un or
den de preferencia.

T odo solicitante que no se halle pre- 
jsente a practicar alguno de los ejer- 
! cicios, se entenderá renuncia a su pre- 
! sentación. v
! El Tribunal; en vista del resultado 
i de los exámenes, formará y publicará 
; en el «Boletín Oficial» de la provin- 
| ci>a la relación, por orden de méritos, 
de los aspirantes aprobados.

Por excepción, en este concurso, los 
aspirantes admitidos a examen en el 
recientemente celebrado, quedah exen
tos-de presentar nueva documentación. 
Unicamente presentarán certificado de 
Penales, que prescribe a los tres meses 
de la fecha de su expedición, y los 
documentos que hubiesen retirado. V 
a los que hubiesen alcanzado puntua
ción sensiblemente igual a la obteni
da por el último considerado apto 

, —cuyas puntuaciones' figuran expuestas 
en la tablilla de anuncios de esta Jefa
tura de Obras Públicas—y reúna, ade
más, condiciones tanto físicas como es
peciales para el desempeño del car
go, se les reconocerá, además, para 
la clasificación definitiva la puntua
ción obtenida, si no desearan mejo
rarla sufriendo nuevo examen, pudien- 
do ser conceptuados aptos en el caso 
de que todos los nuevos aspirantes no 
rebasaran dicha puntuación e inclui
dos en la relación de aprobados por 
el orden de méritos que pueda corres- 
pcmderles con la puntuación compu
tada;

. )
Lugo, 27 de noviembre de 1941.— 

El Ingeniero Jefe, Enrique Gómez.

2.248

Jefatura de Obrás Públicas de la pro
vincia de La Corona

Anunciando concurso para Capataces
Celadores de obras.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 14 de marzo de 1940 y de 
la comunicación de la Dirección Gene, 
ral de Caminos de 19 de septiembre del 
corriente año, se abre Concurso para 
proveer una plaza de Capataz Celador 
de obras en el Cuerpo de Camineros 
del Estado, en esta provincia, corr el 
jornal de doce pesetas diarias, con 
arreglo a las siguientes bases':

Condiciones que han de reunir los 
solicitantes *

Podrán concurrir al Concurso aque
llos individuas que, siendo en la ac
tualidad Capataces o Peones Camine
ros, no excedan en el año actual de la 
edad de cincuenta años y no tengan 
4?LOta desfavorabl*.

Conocimientos
Los que exigen el Reglamento de 

Camineros del Estado de 16 de junio 
de 1936 «Gaceta» de Madrid del 1.° de 
julio, para ser nombrado Capataz. Se 
tendrá en -cuenta, además, las condi
ciones de carácter y mando que hayan 
demostrado los concursantes en el 
ejercicio de su cargo.

Forma de solicitar la plaza
En el plazo de treinta días, conta

dos a partir de la publicación de este 
anuncio, se Solicitará el examen pre
sentando los documentos siguientes:

1.° • Instancia reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, dirigida al Jefe de 
Obras Públicas.

2.° Partida de nacimiento.
3.° Documentos que acrediten, si los 

interesados lo consideran oportuno, su 
condición de Caballero Mutilado, ex 
combatiente, ex cautivo, huérfano o 
allegados que económicamente depen
dan de las victimas nacionales de gue
rra asesinados por los rojos. " •

Tramitación del Concurso
Transcurrido el plazo fijado para la 

presentación de instancias y después 
de examinados los documentos presen, 
tados y expedientes personales, esta 
Jefatura comunicará directamente a los 
admitidos la fecha y lugar en cue se 
han de verificar los exámenes qüe ten
drán carácter esencialmente práctico, 
terminados los fcuales se elevará una 
propuesta de los tres concursantes, si 
los hubiere, que dentro del mínimo 
de conocimientos exigidos, más méri
tos hayan demostrado por el orden de 
aquéllos a la Dirección General de Ca. 
minos, la que resolverá en definitiva 
acerca del nombramiento.

Se tendrá en cuenta para formular la 
propuesta el porcentaje fijado por la 
Ley de ¡5 de agosto de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1.° de" 
septiembre), para Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, etc.

La- Coruña, 30 de noviembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe.

2 259.




